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PARTES OFICIALES 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. y Áugusta Real Familia continuan sin  
novedad «a s a  im p ó rta te  salad ea el Real Sitio de
San M efoiisb. . ‘

MINISTERIO DE LA GOBERNACION  

CIRCULAR.
Lss medidas da precaución y de defensa fiara evitar 

la pr pagación del cólera morbo asiático adoptadas por 
el Gobiérao de S. M. pareecn&iínieiite kaber sido spgui- 
áas del más lisonjero éxitp. í

El aislamiento y extinóién áe ios focos de infección ea 
poblaciones, ¿medida que se han presentado, y el aedr- 
donainifíHSo de los pueblos, donde por el númere de inva
siones ora imposible adoptar aquel procedimiento, consti
tuyen un sistema que, seguido inflexiblemente, á pesar ds 
la  lucha de les intereses y de las preocupaciones, deja con 
el éxito inestimable experiencia, que debe servir de ejem
plo y m  stñausa á la opinión, mientras quede alguna pro
babilidad racional de que pueda asomar de nuevo d  pe» 
ligro, . , 1

Los ejeaples de lo acaecido en los lazaretos de Ma- 
hóa, Cerro de los Angeles y Caudete; les de Alicante^ Vi- 
llafi 'a¿fK|iiezaT Oherfca y o tr a s  poblaciones de las provifcciás 
de Lérida y Tarragona, donde el aislamiento y lá'desin- 
feceló * de las casas en qué ocurrió algún fallecimiento de 
tan %t v; tibie e n fe rm e d a d  evitó que se propagase* prueban 
en confirmación del dictado de la ciencia, que acudir 

••enérgicamente con el procedimiento empleado es obtener 
la g a r a n t ía  contra la difusión de aquel azoto.

Así ei Gobierno, á pesar de la resistencia gue ha en* 
c o n tr a d o  en un mal entendido espíritu local que, pesando 
sobre ios Médicos, ha procurado ocult&r en algunos puntos 
la  existencia* del. cólera, ve hoy recompensados sus desve
los, y puede suprimir lo? partes que venían publicándose 
en la © a c e t a ,  te n ie n d o  casi por, concluida lá epidemia. 
El último p a r te  que lá Dirección de Sanidad mandará in- 

;• sertar scva el estado comparativo de la mortalidad.Mbi- 
da en h s  pueblos acordonados en los meses de Agosto y 
de Seu mor© del pasado y del presente año.

Pero esta medida aconsejada por las drcúnstancias 
sería lúnesta si ella inclinase elespíritu público ¿  consi
derar como definitivamente desvanecido todo peligro. La 
ciencia y el buen sentido dan una influencia importante 

- en la »  «ud pública á la estación en que entramos, y jun- 
temería recelan que puedan renacer con la bondad de la 
temperatura íos^gérmenes de la enfermedad. Para evitar 
que así‘suceda es necesario que Y. S. procure influir en 
el év imo m  los pueblos, y haga ejecutar rigurosamente las 
más severas mediáas para mejorar las cop-
diciOí * 04. fénicas del territorio de su mando, á fin de 
extin* t  trdo germen que pudiera ser un peligro en el 
próxK >: no. Para ello cuente V. S. con el apoyo más 
deeio^o i»el Gobierno^dispuestoAno tolerar la 
ciatí» m cumplimiento de estas préscripeiónes, y á mirar 
como c^U'.urable la confianza tan fácil dé apoderarse del 
cspíríru eu ios días de bonanza, como de convertirse en 
pánim* tusado empiezan los de sufrimiento.

Tí̂ ; i 3 la voluntad de S. M. el Rey (Q* D. G.). Lo que 
pors^ R ^ i orden tengo el honor de comunicarle para 
que a. su conducta á lo que le deje prevenido y man- 

■dtóo. 7 - guarde á V. S. muchos años. Madrid 11 de 
-Octul ; 1884.

$OMERO i  K&BL&DO..
*Sr...Gobernador de la provincia de..*..

: ftfeAL DBDEN.; • ■ ¡
Pasado á informe de la Sección do Gobernación del I 

Consejo de Estado él expediente relativo á la suspensión 
del Ayuntamiento dé Mayorga, ; que fue decretada por 
Y .S ., dicho alto Cuerpo ha emitido con fecha 80 de Se
tiembre el siguiente dictamen:

«Exorno, Sr.: Con Real orden de 22 del actual se ha 
remitido á informe de ésta Sección el expediente de sus
pensión del1 Ay untamiento ele Mayorga* decretada por el 
Gobernador de Valladolid en 2b de Agosto último.

Se fundó la expresada Autoridad para decretar la Sus
pensión de que se trata en que, á pesar de haberse impues
to aquella corrección gubernativa á lá Corporación mu
nicipal en 19 de Marzo último, continuaban cometiéndose 
los mismos abusos y en el mismo estado de abandono y 
desbarajuste, como lo acreditaba una certificación librada 
por el Secretario, á instancia del delegado que giró la se
gunda visita, y  en la que se hacía constar que todas las 
operaciones practicadas hasta fin deLejercicio anterior 
contenían enmiendas y faltas ds autorización en extremo 
graves: que los libros de intervención da la misma época se 
hallaban abandonados y sin autorización del Alcalde, no 
constando con claridad los ingresos y pagos, no siendo po
sible precisar las existencias que quedaron en fin de Junio 
por no existir libro de actas de ̂ arqueo: que los fondosmq- 
nicipffies no ingresan en las arcas, sino que los conserva en 
su poder el Depositario: que en el mencionado período no < 
se han llevado libres^dé multas, ñi de entradas y calidas de 
documentos; que en ios libros de sesiones yen otros varios 
documentos falta la firma del Secretario; y que hásfa ía 
terminación del ejercicio anterior se hallaba bastante aban
donada la Secretaría; por último, en Ja expresada certifica
ción se consigna, por indicación del delegado, que eri las 
^eraemnes practicadas desde el mes de Mayo últirao, feohi 
en que el Ay untamiento tomó posesión después de la prime
ra suspensión, se observaba en la corporación el deseo de 
morraalizár lá A^ministFáeiófí^^^municipal;- que^i bienho se 
habían pódidq celebrar arqu eos, esto eradebido á que se ig
noraban las existenciáá anteriores, pero que se llevaban 
cuantos libros de contabilidad eran necesarios y con arre- ; 
glo á las disposicionéa;vigentes. ;

La Sección, en vista de justos antecedentes, entiende 
que no estuvo en su Imgarl Ja suspensión impuesta al 
AyimtamiátitoM  éú dé Agóáfó últiíñó por el
Gobernador de la proviBcia, pues es evidente <jte habien
do sido suspensa-la expresada corporación en el mes de 
Marzo último, no puede decretarse segunda vez la impo-; 
ación de la  misnaa penagubernativa, con arregló a lo es - ] 
taMecido per ia jurisprudencia,sino por h^hos-cometidos j 
ccúi postérnlfidad á los que sirvieron de fandametítfr, á l a ! 
primera, y los cargos que en el expediento se consignan 
-8óHÍ todos anterioras á la indicada fecha, comía cirétins- 
tancia espeéiál de que el mismo delegado haee constar ; 
que el Ayuntamiento después de lá primera suspensión 
ha hecho cuanto há podido por normalizar la Administra
ción municipal, y quê -si no jo ha logrado há sidb por el 
estade de lamentable abandono en que antes se encon
traba. ■ ';-■ ■ ■ ; -

Opina, por te to , Ja $gcción qm«débe,alzarse la sus
pensión de. qua se trata. >

Y conformándose S.;M. él Re t '(Q- D-.G-)* cón.-«l prein
serto dictamen, se ha servido resolver lo que en el mismo 
se propone*

De Real orden Ib digo á V. S. para su conoi^mieoia y 
demás efectos, incluyéndole ei qxpedSentc do Tefexmcía* 
Dios guarde á V. & muchos años. Madrid 7 da Octubre 
de 1884

RU&1ER0 Y ROB'LEDO..

Sr. Gobernador de la provincia de Yalladolid.

DIRECCION GENERAL DI BENEFICENCIA Y SANIDAD*

Provínda de Alicante.
En Rlebe sin novedad.
En Novdda, en el carapey hubo ayer una defunción. Nin^ 

gima invasióp.
En Monforto uoa-défu'na-ión ,:y ñinga na invasión.
En el resto de ia Peale s ala ño ocurre novedad.
vadrid 11 de Octubre de 1884 ««E: Director general A B  

Ordóñsz.

M I N IS T E R IO  D E  U L T R A M A R  

x REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: Habiendo resultado desierta la doble su

basta verificada en esta Goeté y en Manila para la conce
sión del ferrocarril de Manilá á Dagupán, de esas Islas, y  
en cumplimiento A lo prescrito en el Real decreto de %7 
de Febrero de i 852 y é la instrucción para, su aplicación 
qniese^erfitóriof aprobada por Real orden de 25 de Agos
to de Í858, S. M. el Rey (Q^D. G.) se ha servido disponer 
que se anuncie una nueva t>ub¿ista para la concesión ds  
dicho ferrocarril, bajo el mismo tipo y condiciones que la* 
anterior; debiendo tener lugar dicho acto el día 42 de No
viembre próximo, á las doce de la mañana, en el Ministe
rio de Ultramar, y á las ocho de¿la noche en Manila en e i  
Gobierno general de esas islas.

Lo que se participa á V. E. por telegrama de esta 
fecha.

Madrid 8 fle Octubre dé'1 8 8 4
TEJABA

Sr. Gobernador general de las Islas Filipinas.

MI SISTEMO DE ESTADO.

Secotóa. de Comer ero.
S. M. el R e y  (Q. D. G,) ba tenido á bien conceder e l  

Regíum exequátur á Mr. Arihur Gwinner, Cónsul de Ale» 
manía en Madrid; á Mr. Ramón O. Williams1, Cónsul ge
neral de los Estados Unidos en la Habana; á Mr. Othoa 
Galderari, Cónsul de Grecia en Barcelona; á Mr. Franci* 
Wüson Mark, Cóüsul de Inglaterra en las islas Baleares», 
con residencia en Palma, y al Sr, Ministro Plenipotencia
rio del Uruguay D. Enrique Kubly como Cónsul general 
de aquella República en esta Corte.

S. M. se ha servido asimismo autorizar á Mr. Roberfc 
Blaiz Pickford para Vicecónsul de Dinamarca en Cebúi 
á Mr. Alfred Henri Bruandet para igual cargo de Fr&n~ 
cia en Tortosa y San Carlos de la Rápita; á Mr. Jean l a — 
devese para ei de Agente consular de dicha Repúblicas 
francesa en Las Palmas, y á D. Celestino Revira para Vi— 
cecónsül de Yenezuela en Manzanillo.

ADMINISTRACION  CENTRAL 

Direccion general de Introccion publica 
Sefmáa

Sé hsílañ vácan^s m  U* Efeuela Superior de Dipl^nátlcafc 
de esía Corte ias eát««iris dft >\xqueoIogía y Ordenaciónde Mu- 
iset.8, Geografía aoiigw* y ía Edad Media, especialmente d# 
JS p̂aña» A Ristjpm. i relaéissies. con, laH b liop a-
iía, lm cuales han de prov̂ aríje por opesirióa, con arreglo ai a»- 
tícuk» 4* aei Re&l dí^ r̂to Í &2S de Setiembre última

Los ejercicios we wáñc&ráa ea Madrid ea la forma prew- 
nida eñ el reglamento <í« l ’!í é& 1882.

Para ser admitido á Ih «‘fĤ ieiéa-sê requiefê TO.'hMilarsV'-iii** 
capacitado el opesitor para xjef uer caraos públicos, haber cum
plido 21 años de edad y poseer el certificado de aptitud expedfe-* 
do por 1& Escuela cíe Dip *máücat ó.habar sido aprobado en lo» 
respectivos ejero»eickí* paite» esoa ó uo aspirante al cuerpo 
facultativo d¿¡ Arcbiv^r^, Bibho^carioa y Anticuarios.

Los opositoras uresev taráa sus solicitudes en esta Direceióifc 
gfcüeral ©n el plaao dos coi? tar desde la publicacióm
<ñfj. f:Ste auuc cío ea .-acsta e® Madrid* acompañando los do-
cumentos que acrrítBsn aptitud ieg&J* una relación autori
zaba de mérito* y s?rv;eioó'un nrograma de la asignaturas 
dividido «n lecci-^vs v ^  oi?dido uex razonamiento que m ere»- 
¿eee.* ario para a&r á o^xo^r^w torxnu breve y sencilla las ven
tajas dc-1 pla'.i 7 raét-'̂ do ña e osMiansa propuesto.

Madrid 7 da Octubre d-i 1834^*111 Director general, Aure— 
limo Femar;
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' DIRECCIÓN GENERAL DE ESTABLECIMIENTOS PENALES
‘

ESTADÍSTICA.

MES DE AGOSTO DE 1884

Número 1—Movimiento le Ja población mrnl.

PENAROS, MFERENCÍA

Varones. Hembras. VOTAJL EXISTENCIA m 31 m  34

Biieteu«ia on 31 de J ta lfe ,,... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ÍS.7S4 m% 19.676 D8 9® U g(f¿ gfc LOS BSTABtíClMlBKTOS.
»£ ÍÜLIO. DE AGOSTO, m  u&s. b s  siesos.

ALTAS.
1 Wl»

IkÍh la sralera de Alcalá (11 958 965 43
»

b
Bantonciado', «h* v«? nrímera .................... .. 438 ; 33 474 En el penal de Alcalá................... . . . . . . . . .  0 *.. 4.806 1.835 31O2«em r€hlfi;iiAntAft ■ . .  . . . . . .  i 59 5

»
64 En el idem de Alhucemas•* .•» *» .# .......... .. 78 84 6

&W5801* Si■nt'fi'hpTlAiflAJÍ * ^ i ; 4 En el ídem de Baleares.................  .................... 845 855 40 9
JL dIíací TIjTvi* 1a<2 A JQi H Ad . « 1 § i 3 En el ídem de Burgos....................................... . 4.336 4.319 » ; 47
.¿J&Afcitf f̂ £n*ai1 AJ5S f) A ll AdTTlít JR ] ASI - . * ____* 4 * * *. !' * 11 * En el ídem de Cartagena....................................... 8.485 8.483 » %liliMfn iía nianirnmin'ci * * - . . . .  , * . fc. A • * » • En el Idem de Ceuta.......................................... 8.863 8.858 » 5:
Por trasfereaoia de «nos & otros presidios.......... n » 78 En el ídem de Chafarinas............................... 4894.643387

494
4.556

418

5 57
»573 ' 38 011

En el ídem de G r a n a d a . .. . ............. ...  #
En el ídem de Madrid

*
31BAJAS. TTy» .1 Ha hfplíll» __ 408 448 4

En el ídem de Ocaña..................... 788 985 448
HjutljtyttAii&s nnr las Antorid ades ... .. . . . 9 9 9 En el ídem de Peñón 85 98 7 B -Jlftf mimnl i TY1 if»n tfl ññ POJlílPTlfiL* * £64 49» £83 En el ídem dé Santoña.......... . ..................... . 763 764 44 *

ÍTllÍllItO.......... .. . . . i e .  ........................... »»*»»• £i 81 . »
En el ídem de Tarragona......... . *. *......... *......... 985 934 9 »

jPor ga lid a  p a ra  h o sp ita l ©su............................... » » En el ídem de Valencia.—San Agustín.. 4,571 4.604 30 »
P o f  id . uars. m an ic o m io s* .. . . . . . . . . .  . . . . . . . . » » * En el ídem de id.—San Miguel............................ 1.889 1 .808 »■ 87
Ifef tpisfepfflfioi& de unos tvpAfrftfioff á Atros^ t# , ÉÉM# 91 B 91 En el ídem de Valladolid. . . . . . .  •. 4.469 4.489 80 >

/ ife muerta natiirah........... 53 » 63 En el ídem de Z aragoza... ........ ............... 4.640 4.633 » 7
1 Idem repentina.................

Tafíeoído#... ............. f Idem violenta.. • . . . . . . . . .
»
»

»■
»

»
; » V 49.676 49.819 *89 146

j Idem por suceso casual... 
1 Idem por suicidio

»
»

»
B

•
»

B sserto res......................................... ........ ......... . 4 O 4
Ha aumentado la pohl&ción penal en... . . . . . . . . . 143 . . •*:

m 49 401 » • * a»

SttetdBoiA 6n 31 de Agosto. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18.854 965 19.819 (i) Penal de mujeres.

M v m o S ,—Oatifimeié* de ¡os penados por edades.

Menores 
de SO años. De S0á*6. De SS á t$ . De 10 á 15. De 35 á 41, Da «e á AS. De 45 á 69. De 69 4 66. De 66 ¿60. De 60 ¿«6. De 65 ¿79. De más de 70. VOVAA.

Varones*.. 

Hembras..
947

44

4.645

483

3.887

494

8.709

484

£386 
78 .

1.577
57

4.04*
68

f »

63

í®6 

: id i

347

38

426 m

8

48.854

965

- /  ' - v N u m e r o  3.-—Estado  Civil
- ■ ■■ 'teAUADOfi.'" i! TOJDCH8.wwjmam. SSaB33BS3áBSBS09 axsssasstaassgm T O T A L .
Con Mjof. Sin hijos. | Con hijos. Sin hijos.

V a r o n e s .* * * . . • * . . Qjmi 6.594 4.977 633 379 ÍZ.BU
üCodbv&s. m £44 3 458 4 1 965

N ú m b ro  4 — R td ig iá n *

Católicos. Disidentes. Israelitas. De v an as . TOTAL.

43.833 .. i 4 48 4& 854

935 » .. / 9 ; 965

NUMERO —Instrucción y cultura

Jf© i  aben leer. Babea leer. *aben 

leer y escribir.

Tienan instrucción 

«u perítr.
TOTAL.

Tienen educación 
esmerada.

C U L T U R A ;

E d u c a c i ó n
üeíiiana.

tíMueaeiCa
descuidada.

TOTAL.

V a r o n e s . . . . . . . . * . . . . . , .......... 8.483 4.314 8.788 «7* 18.884 4.869 8.090 \  &895 48.884

609 78 £73 3 966 9 499 ■s' 757 -' 965

NUMERO 6—Posicion social, profesiones y oficios de los penados antes de sus condenas

* * Í
EMPLEADOS. * 1 0 i

TRABAJADORES.
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2 . *
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• « *

yarones.,, i? e m 467 553 8 £58 3.473 1.50Í 7.B7S 730 487 £57 8 450 £.££3 49£ £48 463 48.854

H em bras,. ■8 9 B »
f

45 * 850 98 490 * 4 » 47 50 £ 5 . £ s e s
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Número l . — D d ü o t . Varonas. Hembras*

Varones. Hembras. P r e v a r i c a c i ó n . .................... » »j Infidelidad en la custodia de presos. • 5 9

4
|Idem id* de documentos.................................... 13 B

Gontr& la seguridad 
exterior del Estado.1

Contra la paz ó 1& independencia del Estado.... 
Contra el derecho de gentes.............................

a
8

9

•
» Contra los empleados J

Violación de secretos................................
Desobediencia y denegación de auxilios..........
Anticipación, prolongación y abandono de fun

ciones públicas. . . .

9

J9

.»
»

* j P iratería..,,.................................... ............. 2 6públicos en el ejer-c 
cicio de sus cargos.. iUsurpación de atribuciones y nombramientos 

ilegales.................................................. 9 0
Lesa majestad.................................................... 1 9 1Abusos contra la honestidad .. •• •••• 17

5Contra las Cortes y sus individuos y contra el 
i Consejo de Ministros.................. ...................

I Cohecho ....................... ................... * £
9 » 8 Malversación de caudales núblieoR 43

18Gontra la Oonstitu-j 
cién.»

1 Contra la forma de gobierno....................... . 3 9 i Fraudes y exacciones ilegales....... . .................. M
Delitos cometidos por particulares con ocasión \ Negociaciones prohibidas.............. ................... 22 m

| del ejercicio de los derechos individuales ga- 
' rantizados por la Constitución.......................

Parricidio................................... ......... . 188 55i» * Asesinato. 684
8 %Idem id. por funcionarios públicos.............. . 2 9 Homicidio.......... ........................ . ............. „. 6.941

Delitos relativos al libre ejercicio de los cultos.. d6 m Contra las personas.. i Infanticidio..................................... ................ 4 80
1 Aborto.......... ................................................... 9 %, . 47 » Lesiones................... ...................................... &34S 37

[ Sedición....................................................... . 80 o Duelo. ............................... . . . . . .  •••• ••« . 4
i Atentado contra la Autoridad y sus agentes, Adulterio........................ ....................... . 45 ’ l f

4kratr& el orden pú-, 
híico»

1 resistencia y desobediencia.............. . 943 31 Violación y abusos deshonestos. ....•• • 179 £
| Desacato, insulto, injurias y amenazas á la Au- 
I toridad, como igualmente á sus agentes y de-
| más funcionarios públicos............................ .
‘ Desórdenes públicos....................................

Contra la honestidad, l Escándalos públicos.................... . . . . . 4 o
Estupro y corrupción de menores..................... 3 7

U S 86 Rapto............................. ................... . 83 9
24 Contra el honor . . . . .  |Calumnia. . . .  . . . . . . .  ••••••••••• 13 9

Injurias.............. ................ ........................... 3 4
/Falsificación de la firma ó estampilla Real y flr-
I ma de los Ministros................... ........

Contra el estado civil, j
Suposición de partos y usurpación del estado

civil......................................... ............ %■ 5
s • Celebración de matritocnina íIavaImi 5

SO
£

1 Idem de sellos ó mareas................................ 2 9 [Detenciones ilegales.. . .  • . . .  . .  . ••••••• 9

1 Idem de moneda........................ 124 31 | Sustracción de menores......................... ••••• 4 4
ildem de billetes de Banco, documentos de eré- Contra la libertad y 1 Abandono de niños.............. i T
1 dito, papel sellado, sellos de Telégrafos y Co- 
I rreos y demás efectos timbrados cuya expen- 
/  dición está reservada al Estado. . . . . . . . . . . . . .& AWi r! a /ínAílWl OYlTACí ÍM1 nlí rtAfí aD ai A 1AM «y #| a aa

seguridad............. \ Allanamiento de morada.................................. 90 3
í Amenazas y coacciones..................................... 101 1

■ Falsedad,,**...-,.**^ 32 1
. [Descubrimiento y violación de secretos............. 8

3.963
1.154

12*
369

 ̂laera ue uocuxneiiM)» puuncosf oixciaies y cic co— 
I mercio, y de los despachos telegráficos... . , . . .  
I ídem de documentos privados................ .

75 9
JttODO....... ...........................................
Hurto......................................... ...................

61 9 Usurpación. . . . . . . . . . .  ....... . ..................... 3 0 ■
ildem de cédulas de vecindad y certificados.... . 
1 Ocultación fraudulenta de bienes ó de indus-

28 »
Contra la propiedad, • <

Defrau d a ( Alzamientos, quiebras é insolvencias
~ \ públicas...................................... 14 9

jf tria, falso testimonio y acusación ó denuncias 
i falsas............... ...........................................

(Estafas y otros engaños................ 138
; •86 7 Maquinaciones para alterar el precio de las cosas.

Abusos punibles de las casas de préstamos.......
Incendios y otros estragos. • . . . . . . . . . . . . . . . . .

i  Usurpación de funciones, calidad y título,y uso 
indebido de nombres, trajes, insignias y con
decoraciones.. ............................................

*17
67

m

%

6 10 i Da ñ o s . J _.— ......... .. _ _____________ __________ ■. 17 • B  ■
Imnrudencia temeraria.____ _ i . . . . . . . . . . . . . . . . ..... ........ ¿ . 79 £

Gentil-'la salud pú
blica. ®»• * v* « . « m » "•%"

í Infracción de leyes sobré inhumaciones y vio- 
L , lación de sepulturas. . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . .
( Delitos contra la salud pública. . . . . . . . . . . . . . . .

2
9

■ »
»

Delitos,.... . . . . . . . . .  j[ Delitos contra la Ordenanza militar...........................................

! Delitos de imprenta y otros especiales de carác
ter político.

048
7

4
9

líjftfféft'v v » í fn . f t _______ i • 18.854 965

Prisión
correccional

Presidio
correccional

Prisión
mayor.

N úmero 8

Presidio
mayor.

.—Clasifica

Reclusión
temporal.

cion por penas

€5adena
temporal.

Reclusión
perpetua.

Cadena
perpetua.

Prisión ma
yor con 

retención.
-VOTAR.

TMBUiuii SKarsaciADoa.

YOYJ&»
Civil. Militar.

'Vm*o¿er*"r, .............................. 3.785 ~ A 3.388  ̂ 1.100 1430 5.200 1^4S 1 1.456 158 18.854 16.748 2.106 18.854

ñ m '-M -  ......... ¿ ¿ ............ ..................... .. 671 9 136 9 9S * 66 • 9 965 948 17 96H
• — —.... -.......- ■

Númerq 9.— Tiempo que les falta a los penados para extinguir sus respectivas condenas

Varones. Hembras.

Menos de seis meses, á.. . . . . . « • « • * • • • • • •  ••••♦. 1.562 64
De seis meses á un año, á .. i 1.792 148
De un ano á dos, á . . . ..••••••••••••••••••... 2.642 ¿6o
De dos á cuatro, á . . .••••#.••••. . . .•. . . .•. 3.793 326
Be cuatro á ocho, A. 2.862 £33
De ocho á doce, A. 2.000 34
De doceá veinte, á. 2.483 25
De veinte á treinta ............... . 110 2
Más de treinta /incluso los de nenas nemetuasl. A. 1.610 68

18.854 965

Núigbro 10.—Clatifieaeión por naturaleza

PROVINCIAS. Varónes. Hembras. PROVINCIAS. Varones. Hembras, PROVINCIAS, Varones. Hembras. PROVINCIAS. Varones. Hembras,

92
385
468
417
253
459
137
427
457
439

12
26
19
10
14
22

Córdoba................. 432 5 Madrid.................... 668 43
<

Teruel....... .............. 478 22
Albacete. Coruña............ . 248 38 Málaga..................... 997 18 Toledo......................... 652 18

Cuenca.......... . 399 38 Murcia................. . 554 23 Valencia....... . 894 36
Gerona ,4 199 9 Navarra. . . . . . . . . . . . . 435 81 Valladolid................... 855 14

Avila • *" * Granada 1.00o 37 Orense..,................... 186 19 Vizcaya.................... . 98 S
Guadalajara. 319 28 Oviedo....................... 302 41 Zamora....... . 807 11

8
30 
37 

; 17 
13 
11

GlllOÚZCAft........ . 43 15 Falencia.. . . . . . . . . . . . 156 15 Zaragoza 907 49
Huelva 197 4 Pontevedra................ 137 21

Burgos o. . . .  
Gáceres;...

Huesea . . .  .. . . . . . . 826 18 Salamanca............ . 358 27
Jaén. 580 9 Santander . . . . . . . 160 12

430
47

León 178 16 Se&ovia.. . . . . . . . . 174 8 De Ultramar ...*.*•»» 140 ¡ %
Canarias.., . . . . . . . Lérida............ . 282 i 10

83
27.

Sevilla........................ 648
263
471

18
12
15

Extranjeros..,,......... 84 %
Castellón................... .
Í'H 71 íí 51 i\ íí 1 - ^

481
444

12
10

Logroño.................
Lugo

437
227

Soria.... . . . . . . . . . . . .
Tarragona................ 18.854 965

Varones Hembras.

SÍavi A o  A / in í t a l  nrrtVin/*5l.«__ 2 512 148
Idem de nueblos rurales.......... 16.342 883

18.854 965
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NUMERO 11.— Ocupacion de los penados en el  mes.

DESEMPEÑANDO CARGOS BE Hsn desempe
ñado los servi
cios mecánicos 
de los estable

cimientos.

HAN TRABAJADO EN TALLERES EN OBRAS PÚBLICAS NO HAN TENIDO OCUPACIÓN,

Cabos 

de vara. Escribientes Ordenanzas.
Enfermeros 
y Practican

tes.
Del Estado.

Arrendados 

en subasta.

Arrendados 
particular
mente y ad
ministrados.

Del Estado. Municipales. Sanos.

i

Enfermos, |
| inútiles 

| por edad.

inútiles
por

achaques.

StífJtó,,

Varones...... 1.5£4 £94 £13 í  94 3.946 95 í 60£ 4.0£4 £.947 5»£ 4.540
i

479 i
!
| 628 4.480 ■t 8.884

Hembras.. . . . 3£ - » 44 4£4 80 » 9 ¡» » £40 48 | 88 44 í>68i

Número 4£.— Escuelas. Núm ero i8 .— Condicián moral de los 'pmados

i Varones.. 4.444 Buena. Mediana, Levantiscos. insumiso®, i  otáü,.
\ ______ _ ,11K1>UWi,,____«VuttttUo «JUU ftaiSlluu«

" ! Hembras» 37
Varones i7.£?4 4.436 145 79 48.854

TAhrnR chía « a Iar han da/ta an 433 ji Hambrua.'...... 894 7£ £ & 965»

N úmero 4 4 — Infracciones cometidas por los. pmados durante d  mes*

NUMERO
de infracciones.

Varones.

\
¡
i

Varón ©S- Hembras. 1 NOTA»
Hembras. CASTIGOS

Varona.
IVnntru lnfi JaVar. „ ............. ia a

que se les han impuesto.
• i n 4

9

, _ „
U!0xi*r{» ios * umeies, y o&oos« o • • 
Rebelión y  motín» i

9
9

asías ox miracciones nan siuo co- 
vnetifiaR ñor 52 nenas,dos en ©sta

V

AwiAnft7n.fl k «u« «mm-nafiftrnsí___  . . .  _____ £ £ forma: Rfirm^nRión* 4 * ............. 4 £
Riñas y  golpes
NfiffliVfiníiia en <

7 9 P,alAbnzn ó ró^imen ordinario* &......... 80
el trabaio.. i> » Calabozo á pan y agua, 

Dormir en el mielo, á*
á .............. . B •

Pn*ARión de jn*mafí ú nhieton 'nrnhihirina *i » Tina sola ínfrfljñeión . . 46 6 9 s 0
JTajuma nrnhibidns............. 43 9 Privación de alimentos. 4...................... ................ »
rafinriarmez £ 9 Dos infracciones__ 9 » Servicio de limnieza. de aema. etc.. á .»........... 5 . 3-
Tlnmnniftn.ínrineP! ftYt.orinrAR miriihlftK- w.i*hn- TrahAine nenosos. á £ rs

lfts ó ARArítAR
X.--- j -

ii 9 Tres 'infraftciones.. .. » m
- - w ̂  ̂  HU«o«yU9i><r.. - -
Animación de cadenas ó hierros, á.. £ S’

Ufen tu. ti va de evasión.*_______  . __________ 4 Castigos corporales, á *■
Jftentadr» enntra la mnraJL a\ 0 flnatro fnfraeeiones. » » Degradación de clase, á

Atr»nO AfRctí fTAC ¿
3 y.

Veltoo rjj* floon 5
5

3
4

3
Otras infracciones................... . . . . . . . . . 4

46 6
46

6
*

!
46 6

Existencia

N úmero 45.—

ENTRADAS.

Enfermería*

SALIDAS. QUEDAN.

del mes an
terior.

Por enfer
medad 

común.
Crónica. Epidémica. Endémica.

Por heri
das ó con

tusiones.

Per enaje
nación 

mental.
TOTAL. Restable

cidos. Fallecidos TOTAL.
De enfer

medad 
común.

Crónica. Epidémica. Endémica.
De heri
das ó con
tusiones.

De enaje
nación 

meu tu 1.
TOTAL,

I t e o n e s . . . . 378 ¿;385 479 9 4 £3 4 970 548 53 601 £44 444 9 » 40 4 869

S te b ra s ... 48 4£ 4 V 9 » 58 4 8 40 39 7 9 £ 9 * 48

4£0 397 483 9 4 23 4 4.028 I 65£ 59 614 ; £83 421 9 £ * 40 4 417

Número 16.— C tesifim ei^ de los penados que existen en los a^tábkeimimto

VARONES.

s en esta feébt\

HEMBRAS.

Extiagnea primera pena.... 46.070 865

De una.» . . ? * ............................ £.09£ 55

Son reiwidentes ••»•••• <De dos**.................................... 485 43

De más. . . £07 £

48.854 965

De éstog tienen sota de desertores.........

Madrid 31 de Agosto de 4884.=E1 Director general, G. Fernández de C&dórmga»

38£ 9

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Dirección general 
de los Registros civil y de la propiedad

y  del Notariado.
En el distrito de la Audiencia de Coruña se ha de pro

veer por trasladón, como comprendida en el tercero de los 
tumos señalados en el art. 7.® del reglamento general del Nota
riado, y conforme á los artículos 33 del mismo y 6.® del Real 
decreto de £0 de Enero de ¿884, la Notaría vacante en 
Rivadeo, partido judicial cbi mismo /iombfe.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Di
rección, por conducto de la Junta directiva del Colegio nota
rial, dentro del plazo improrrogable de 30 días naturales, á 
icontar desde el siguiente al de la publicación de esta convoca
toria en la Gaceta.

Madrid 8 de Octubre de 4884.=«E1 Director general, Cirilo 
Amorós. _________

Eñ e! distrito de la Audiencia de Pamplona se ha de proveer 
por concurso, como comprendida en el segundo de los turnos 
señalados en el art. 7* del reglamento general del Notariado, 
j  conforme á los artículos 35 del mismo y 5.* del Real decreto 
Se 80 de Enero de ¿881, la Notaría vacante en Rentería, par
tido judicial de 8an Sebastián.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Di
rección, por conducto de la Junta directiva del Colegio nota

rial, dentro del plazo improrrogable de 80 días naturales, á 
contar desde el siguiente al de la publicación de esta convoca
toria en la Gaceta.

Madrid 8 de¿ Octubre de 4884.=El Director general, Cirilo 
Amorós.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Siles, de 
cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial de Gra
nada, can fianza de 4,125 pesetas, cuya provisión debe hacerse 
por concurso entre los Registradores que lo soliciten, según 
lo dispuesto en el art. 303 de Sa ley hipotecaria, en la regla £.* 
del £63 del reglamento para su ejecución y en ©1 Real decreto 
de £7 de Junio de 4879.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, según lo prevenido en los 
artículos £.° y 3.® del R *1 decreto de 47 oe Abril de 1884, y den - 
tro del improrrogable término de 60 día3 naturales, contados 
desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en 
la Gaceta.

Madrid 8 de Octubre de 4884=»Eí. Director general, Cirilo 
Amorós,

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Puerto del 
Arrecife, de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territo
rial de Las Palmas, con fianza de 4.280 pesetas, cuya provisón 
debe hacerse por concurso entre los Registradores que lo soli
citen, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley hipotecaria, en 
la regla 3/ del £63 del reglamento para su ejecución y en el 
Real decreto de £7 de Junio de 1879.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, según lo prevenido m  los 
artículos £.* y 3.° de! Real decreto de 17 de Abril de ¿884 y den
tro del improrrogable término de 60 días naturalas, contados 
desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en 
la Gaceta.

Madrid 8 de Octubre de 48.84.=E1 Director Cirilo
Amovós.

Se halla vacante el Registro de la propiedad da Siv-i Clemen
te, de ¡cuarta clase, en el distrito de la Audiencia leiTiu>rial de 
Albacete, con fianza de 1.375.pesetas, cuya provisión ha* 
cerse por .concurso entre los Registradores que lo goU¿dv/\ü, se
gún lo dispuesto en el art. 303 de la ' ley hipotecaria,, && la re
gla 4 * del £63 del reglamento para su ejecución y en M Real 
decreto de £7 de Junio ds 4879.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes ' al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, según lo prevenido *í í ’1os 
artículos £.* y  3.® del Real decreto de 47 de Ab-i: -¿884, y -
dentro del improrrogable término de 60 días u&tumíes, conta- 
dos-desde el siguiente al de la publicación de esta - convoca tona 
en la Gaceta.

Madrid 8 de Octubre de 4884=E1 Director gener&h Cirilo 
Amo ros. _____

Sa halla vacante el Registro de la propiedad de Soda, de 
segunda ela$e, en el distrito de la Audiencia territorial de 
Burgos, con fianza de £.500 pesetas, cuya provisión debe ha
cerse por’concurso entre los Registradores que lo soliciten, so*
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gún lo dispuesto en el art. 303 de la ley hipotecaria, en ía re
gla $.a del $63 del reglamento para su ejecución y en el Eteal 
decreto de $7 de Junio de 1879.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, según lo prevenido en los 
artículos $.* y 3.° del Real decreto de 17 de Abril de 1884, y 
dentro del improrrogable término de 60 días naturales, conta
dos desde el siguiente ai de la publicación de esta convocatoria 
en la G a c e t a .

Madrid 8 de Octubre de 1884.—El Director general, Cirilo 
Amorós.

MINISTERIO BE HACIENDA.

Banco de España.
Se saca á concurso el suministro del carbón y de la leña que 

se necesiten en las dependencias del Banco durante el próximo 
Invierno de 1884-85.. '

Las condicionés edtán de manifiesto en la Secretaría desde 
hoy hasta el día $1 del corriente inclusive, á las tres de la tar
de, en que serán examinadas las proposiciones que se hayan 
presentado, y se juzgarán por la Administración del Baneo, que 
aceptará la que considere más con veniente;

Madrid 9 de Octubre de 1884.=*Ei Secretario general, Juan 
de Morales y Serrano.- •

A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L

Gobierno de la prov incia  de Cádiz.
Sección de Fomento.—Montes.

E l día 3 de Noviembre próximo, á la una de la tarde, ten
drá lugar Ja subasta simultánea en este Gobierno civil y en l&ŝ  
Casas Consistoriales de Sanlúcar de Barrameda paya el aprove- 
chámiento dú'r&áía un año de 3.000 pinos del monte Algaida, 
de aquellos Propios, bajo el tipo de 14.000 pesetas y con suje
ción á los requisitos y condiciones facultativas y económicas 
que se encuentran da manifiesto en la Sección de Fomento y 
en la Secretaría de aquel Municipio. :

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados con 
sujeción al modelo que á continuación se inserta.

"Cádiz 7 de Octubre de 1884.=Ei Gobernador, J. de Gabriel.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de.. . . . ,  enterado del anuncio publi
cado en la G a c e t a  d e  M a d r id  .y en el Boletín oficial de la pro
vincia con fecha 7 de Octubré''tiltiiáó, y'del&s condiéióhés' para 
la adjudicación de la subasta jara  el aprovechamiento durante 
un año de 3.000 piaos déí monte Algaida, de los Propios de 
Sanlúcar de Barrameda, sp compromete á tomar á su nárgó di
cho aprovechamiento, con sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de .. . ..

Aquí la proposición que sé haga admitiendo ó mejorando 
el tipo de tasación , peioprecisamente por pesetas y en lctrá, 
sin enmiendas ni raspaduras, =

(Fecha y firma del proponente.) S—928

Gobierno déía* provincia d» Gaepes.
Sección de Fomanto.-f-Ca^ret^ras. ,. -:q¡

En virtud de lo dispuesto por ia DireccióngenérahápObras 
publicas tcon fecha,48 de Setiembrapióxímo 
bienio ha acordado señalar el día 9 i
las doce de su mañana, para la adjudieációív* M/públiéa'' su
basta de los acopios dé materiales para la conservación de las 
carreteras que se dirán.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción fie 48 de M&rzo de 185$ en ei local que ocupa este 
Gobierno civil, hallándose de’manifiesto m  la Sección de Fo
mento, para conocimiento del público, los presupuestos deta
llados y los pliegos do condiciones facultativas, particulares y 
económicas que han de regir en las contratas.

Los trozos á que se refiera la subastadlas carreteras á que 
corresponden y los presupuestos de acopios para cada uño son 
los que-se designan en la nota que sigue á este anuncio.
, No se admitirá proposición alguna que se refiera á  más de 

un trozo, pues cada uno deberá rematarse por separado,
Las proposiciones sé presentarán en pliegos cerrados, en 

papel sellado ciase 14.a, arreglándose exactamente al ad
junto modelo. v v —: .

La,cantidad que ;ha, de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del pre- 
supuésw) del trozo á que se refiera la proposición.

Este depósito podrá hacerse éú metálico ó efectos públicos* 
debiendo acompañarse á cada pliego ©1 documento que acre
dite haberlo realizada del modo > que previene la referida ins - 
tracción. t .

En el caso di que resurgén dos ó más proposiciones iguales 
para un mismo trozo, se celebrará eh el acto, únicamente entre 
sus autores, una segaada licitación abiertaenlostérmiaos pres
critos por la instrucción; siendo la primera puja por lo menos 
de 50 pesetas, quedando las demás á voluntad dejos Imitadores 
con tal que no bajen de $5 pesetas.

Cuenca 7 de Octubre deí884«*El Gobernador interino, Ma
riano Sanz.

Modeló de proposición.
D. N. No, vecino de.. enterado del anuncio publicado 

por el Gobierno de provincia en ei Boletín oficial, num.. . . ,  f  
de jos requisitos y condiciones que ge exigen para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios necesarios para la 
conservación de la carretera de*. . . • (en su trozo ó sección 
tai), cuya longitud es del ó. ..kilóm etros, se "compromete 4 
tomar á su cargo la ejecución del referido servicio, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad d e . * • L . -

(Aquí la. proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y ;lanamen te el tipo fijado* teniendo presente que será des
echada toda preposición en que no se exprese la cantidad'en 
pesetas y céntimcsí escrifcá en letra, por 4a queée compromete 
el proponerte á la ejecución de las obras.). - .. L:„

o w , (Fechay firma del.proponenie*) ¿
Mofa de Us carrétéms, secciones ó trozos y presupuestos á qm

se refiere el anterior anuncio.
' CONSERVACIÓN: 1 ...................

f ^Carretera dé Tarancóa á Santa Oruz de la Z —Trozo 
únicps-—Loj3gitúd 7*737 kilómetros.-1* Presupuesto do r cópios: 
1.403 pesetas y 9$ céntimos,

• Idem ds íd. á »a Arinuña.— Trozo- único.—Lo¿,j’(-uu 14 k i
lómetros.— Presupuesto de acopio*; 3.$39'05 id* S—3£9

tafetaat*  t e a t r a l  t e  t e l é g r a f o  

*ÍA 10.
&slmién i# les qm m  hm  p&dile ssr e»¿r§g*&9$

á los áestimiarios m  *$t*

Mvcióa de origee, Kembrs Domicilio*
dtl degfiaat&ria,  _ _

Central

Jerez . . . . . . . . . . .  Andróu Barreiro. • • Barcelona, 8, segundo.
Tarancóa  Juan Yunta  Calle Mayor, 1$,fonda.
Barcelona  Joaquín Basa, Te

niente graduado,
sargento  Dirección general In-

, fantería.
París. . . . . . . . . . .  Pengenhister   % Leones.
Caceres...............  Rufino Lomo.. . . . .  Barcelona, 1$.
Andújar.............  Miñón..   Atocha, 57.
Tarragona  Dominica ........ Sin señas.
Sevilla.. . . . . . . . .  Encarnación Ibirien Galle Cruz, 31, prin-
_ . cipal izquierda.
Roma.. . . . . . . . . .  VilJaviele. . . . . . . . .  10, Leganitos.

. Arg-mlles.

Gáeeres ...»  José Acano. • . . . . . .  Conde Duque, primero
izquierda.

Enlace, Irún ... , .  Fernando Riaza.. . .  Simón, 1$.

Atocha.

Qalatayud  Nicolás Guiilén.. . .  Salitre, 18 y 80,

Salamanca.

Orense.. . . . . . . . .  Eugenio Cano. . . . .  Torrijos, 38.
Bilbao .......... María Apellaniz... .  Almirante, 6, princi-?

' __________ _____ pal. __________

Madrid 10 de Octubre de 1884.—Por el Jefe del Centro, Mi*
guel M. Gambior.

Admi&istración del Correa Central.
■ ■■ bía 9. 4

C&rtM detenida# por falta de franqueo ó dirección 
m  este día.

Núm. 1$9 Carinen Rodríguez.-- Al balate.
. 130 ; DolóreaG. ftéina.—San Ildefonso. 1

r '■  ̂Flórenfina Gómez.-'Ojácástro.
113$ Ffanciseo P. Pórez.—Málaga.
433 Jefe estación Ecija.--Ecija.
434 Jerónii^o Gareás.—Gumiel,.
135 Josó Casero.—Caraban chel.
136 Joaquín López.—San Migué!.

• : 437 LüisBergosa.—Avila.
* 138 Manuel Fernández.—Leganés.
; Madrid ̂-40 de Octubre de 4884—Ei Administrador, Barto* 

lomé Romero Leal. 1 . i.

tfe le^ ción  de Hacienda de í§ provincia, de Dlurola^
Ignorándose el paradero de D. Antonio Sánchez Parada, 

Administrador que fué deláé sálínbé de Calasparra, se le cita
por medio de este periódico oficial para que se presente, ó t por 
xñbdio dé apoderado eñ forma, en el despacho dél Sr. Ihtérven - 
tor de Hacienda de esta provincia á responder ds ciertas dife
rencias en las cuentas de i& época que ejerció este destino, se
gún expediente que se halla instruyendo dicha dependencia por 
orden del Tribunal de Cuentas del Reino; en la inteligencia
que deuo verificarlo en el término de 30 días, á contar desde la

: fecha de ia publicación del presente anuncio; le parará el per
juicio á qué haya lugar.

Murcia 9 de Octubre de 1884,==*El Delegado de Hacienda, 
F. Yiizeainp, ?59$—M

Admlaisíraoíón de Contribacíones y Rentas 
de la provincia de M adrid.

; ' ’ Negociado de alcances.
Habiendo necesidad de averiguar, en cumplimientó de óíde - 

nés de la Dirección general de lo Conteacioso del Estado, si 
D. .Gabriel García Tassara, Cónsul de S. M. que fué de Wás- 
hirjgton, fallecido en esta Corte hace pocos años, dejó algún 
heredero ó causahabiente, y su paradero; en cumplimiento de 
lo decretado por elTimó. Sr. Delegado de Hacienda de esta pro* 
viñcla s© publica este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , Diario 
oficial de Avisos y Boletín oficial de la provincia, á fin de que 
los interesados, si los hubiera, se presenten en esta Adminis
tración y Negociado expresado en ei término de 15 dias, á con
tar desde eí de la inserción; bajo apercibimiento de que si no lo 
verifican les parará el perjuicio que haya lugar; y por si exis
tiendo alguno ó algunos se mostrasen silenciosos al lláma- 
miento qué se les hace, se encarga, ruega y suplica á Jas Auto
ridades de todas clases, funcionarios y particulares á quienes 
pueda constar, se sirvan dentro del expresado término^ poner 
en conocimiento de esta oficina los nombres y domicilios de 

faquéilos á los fines indicados, por así Convenir al mejor servi
cio é intereses del Estado. ,

Madrid 8 de Octubre ae 1884*«=Ei Administrador, Ricardo 
Heredia. , $5?8^M
Intervención dé Haciénda dé !a provincia de Cádiz.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. José Campo, coñ- 
trstistageneral de conducciones de tabacos que fué désde 1 / de 
Julio de 187$ á 30 de Junio de 1875, ó á sus herederos -si hu
biese fallecido aquél, para que en el término de 30 días, se pre- 

| séñteh en está Interveñción ó en la sección primera del Tribu- 
! nal de Cuentas del Reino, por sí ó por persona legalméñte au

torizada para representarlos, y puedan solventar eiJlé»cubiérto 
que resulta al referido Sr. D. íoséB&mpp en el examén dejlá 
liquidi&cióú de portes de tabaco? de esta provincia, correspon
diente al mes de Mayo de 1875.
; Cádiz 7 de Octubre de 4884.=Ei Iateryentor, José, Pinilla.

Secretaría de la Capitanía general de Marina 
del Departamento;dé Cádiz.

Por acuerdo de-la E^ema* Junta económica del Departa-
,siento, y con arregló á los pliegos áe condiciones que se hallar 
de manifiesto en la Secretaría de esta Capitanía geñeral y Co- 
rááúdáéciá dé Makfihá de la provincia de Málaga éñ todos los
dí5s y horas hábiles de oficina, se saca á pública y urgenne su-

o í? Ia a^uisición de 49{398 do planchas de hierra
y 3 05  ̂ de medias cañas con destilo á las obras del crucera 
Infanta Isabel cuyos precios tipos son los si^uícntas;

Para las planchas 48;47 pesetas los 100 kilogramos.
Para las medias cañas 40‘30.

^  El remate tendrá lugar á Jos 10 di^s da aquel en que apa« 
rezca esta publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines ofí^ 
cíales de ¿as provincias de Cádiz y de Málaga ante las Juntas 
nombradas ai efecto en dichos puntos, en los cuales se fijará 
la hora y día que corresponda.

Los licit&dores presentarán sus proposiciones í xtendidas en 
pape», sellado, clase 11.a, con sujeción al siguJeate modelo, y en
tregaran á la vez, pero fuera del sobre que la^ contenga, en ca
lidad de fianza provisional un documento qiu- acredite haber 
impuesto en la Caja general Depósitos ó en las sucursales 
déAuovincias la cantidad de l.$48 pesetas en metálico ó en los 
valores públicos al tipo que establece el Real deoreto de Ha
cienda de $9 de Agosto dqi876, hecho extensivo ó Marina por 
Real arden de 7 de Setiembre siguiente.
¿¿San Fernando 8 de Octubre de 1884.=Oarailo Carlier.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de f callo d e . . . . . .  núm .. . , r «n su

nombre (ó á nombre de D. N. N., para lo que se halla conupe- 
tentementeautorizado), hace presente que impuesto dd anuncia 
inserto en la G a c e t a  de M a d r id  ó en el Boletín oficial de la pro
vincia de /núm ero ..,.., de tal fecha, y del pliego de coiw
diciones para contratar el suministro de 5$.440 kilogramos de 
hierro necesario para la construcción del crucero Infanta Isa- 
helase compromete á llevar á efecto el servicio, con estricta su
jeción á tedas las condiciones contenidas en el pliego y por los 
precios señalados como tipos (ó con baja de tantas pesetas y  
tantos céntimos por 400).

(Fecha y firma del proponente.) S—

Por acuerdo de la Exema. Junta económica del Departa
mento, y con estricta sujeción á los pliegos de condiciones que* 
se haiian de manifiesto en la Secretaría de esta Capitanía ge
neral y Comandancia de Marina do la provincia de Málaga, se* 
saca á pública y urgente subasta la adquisición de 98.796 kilo
gramos de plancha de hierro y 6.104 de medias cañas, dividí- 
dos en dos lotes, con destino á las obras de los cruceros Colón y  
UUoa, siendo sus precios tipos los siguientes:

Para las planchas 48 pesetas 47 céntimos los ICO kilogramos.
Para las medias cañas 40 pesetas 30 céntimos.
El remate tendrá lugar ante las Juntas nombradas en los 

puntos citados, á los 10 días de aquellos en que aparezca inserta 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de lasí 
provincias de Cádiz y Málaga, en los cuales se fijará la hora del 
en que deba celebrarse.

Los licitadores presentarán sus proposiciones extendidas em 
papel sellado, clase 11.a, valor de una peseta, y por separado y  
fuera del sobre que las contenga entregarán un documenta 
en calidad de fianza provisional que acredite haber impuesta 
en IftfCajá general de Depósitos ó en las sucursales de pro* 
yicciad en metálico ó valores públicos á los tipos que determi
na la Real orden de 7 dé Setiembre de 1876, que hizo extensivo 
a Marina el Real decreto de Hacienda, de $9 de Agosto anta* 
rior, la cántidád de 1.&58 pesetas para cada lote.

S&n Fernando 8 de Octubre de 1884.=Camilo Carlier.

ISfefi Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . .  calle d é . . ; . . ,  n ú m .... . .  en sit

nppabjre (ó & nombre de D. N. N., para la que s$ halla competea- 
tementet autorizado), hace presente que impuesto del anuncio in
serto eú la G a c b p a  d e  M a d r id  ó en el Boletín oficial de la pro
vincia de. . . n u a . . . , . ,  de tal feoha, y del pliego de condí- 
cionés para contratar hierros necesarios en ei Arsenal de Iz 
Carraca para la construcción de les cruceros Colón y UUoa, se 
compromete á realizar el servicio, con estricta sujeción á to
das las condiciones oontemdas en el pliego y por los precios se
ñalados como tipos para el remate (o con baja de tantas pesetas 
y -táHtos céntimos por 100, todo con letra).

(Fecha y firma del proponente.) S—986

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.
Habiéndose extraviado el resguardo del depósito núm. 57L 

por la cantidad de 6$o pesetas, expedido en $7 de Mayo de 1878^ 
se anuncia en este poriólico oficial para conocimiento del pú
blico; en inteligencia de que si trascurridos 30 días, á contar 
desde esta fecha, no se presentase el resguardo primitivo ó re
clamación alguna, se expedirá duplicado de aquél, á tenor del 
artículo 68 del reglamento.

Madrid 10 de Cctubre de 1884.*= Por el Contador, I. Odóñez*
X—493

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Audiencias de lo  criminal.
!• V - ALGECIRAS.

A 'Este Tribunal por la presente requisitoria cita, llama y  
emplaza á Antonio Abad Martínez, alias Manolo, de 31 años des 
edad, hijo de Diego y de Josefa, de oficio marinero, natural da 
Huelva, vecino de La Línea, procesado en causa pendiente de 
la ratificación del procesado en las conclusiones fiscales, acer
ca de las cuales ya prestaron su conformidad sus defensores» 
sobre disparo dé arma de fuego y lesiones al carabinero Felipe 
Gueria Vicente, para que en ei término de 15 días, contados 
désde la publicación de ésta en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rézca én los estrados de esta Audiencia; apercibido deque en 
otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio con-- 
siguiente**-

Al propio tiempo .se encarga á todas las Autoridades, Guar
dia civil y agentes de U policía judicial procedan á su busca y  
cáptúrály lo conáuéiráa á la cárcel de esta ciudad.

Dada en Algecifas á 31 de Julio de 1884.=Per mandado del
Tribunal» el Vicesecretario, Juan Infante. J—6790

Juzgados militaras.
AJA.

D_ Herminio Alvares Incógnito, Alférez de la segunda com- 
pañi^del segundo batallón del regimiento infantería de Na
varra, núm. $5.



86 11 Octubre de 1884 Gaceta  de Madrid.-Núm 285.

Habiéndose ausentado del ^ vjA o denominado Pía de las For* 
en donde m  hallaba -p^e&tMdo el servicio de cordón sani

tario* el soldado de !», cuarto oompsñía del mismo batallón.y 
aegimfeuto Benito Alvares Otero, i.quien estoy sumariando 
por el cielito de deserción* Terlile^do el dí&.2S del mes anterior;

Usando de las facultades que. en estos casos conceden las 
Jteales Ordenanzas 4 los Oficiales da i Ejército» por el presente 
cito» llamo y emplazo por tercer o.iieto el expresado soldado, 
señalándole la guardia de prevención, del cuartel que ocupa 
la fuerza- en Puigcerdá, ó la casa alojamiento del Fiscal que . 
suscribe en este pueblo., caso da no haberse retirado aquélla 
del servicio que se baila prestando áe cordón sanitario, donde 
débsrá presentarse dentro del térmico de 10 días, á contar 
■desde la publicación del presente e iicto, á, dar sus descargos* 

Aja 81 de Setiembre de 1884- Herminio A lv a r e s  Incógnito*
8555—M

BARCELONA.
D- Luís Gufilén, Capitán del * ■ cimiento Infantería de Ara

gón, núm, 81, y Fiscal militar de' interno*
En uso de las facultades que i s *, Ordenanzas de}' Ejército 

me conceden como lúes fiscal da ja causa instruida contra 61 
soldado de tete regimiento Pablo Arbat Berra, acusado' do robo, 
poro! presento terse? edicto .'cito, llamo y emplazo ai referido: 
soldado para que én el iérnaln > ¡a JO días, comparezca en.el, 
cuartel de su regimiento á respo uer a Jos cargos que en'dicha: 
«amaría le resu lta ; y de no v 1 u*do se le seguirá la causa 
en rebeldía y será juzgado en Cusí 'tsGt *J de guerra*j

"Y para que este edicto tenga le- debida publicidad m ,fljj&rá 
©n los sitios da costumbre y se insertará en la Ga ceta  de  Ma~ 
j?rid y Boletín de esta provincia*

Dado en Barcelona á 88 de Setiembre de . i$84«*Lui&. 
Oiuillén* '■ ■ 8558-M

HABANA*
D, Manuel B é n n y Negrín,Teniente del batallón.da Inga» 

üieros y Fiscal del mismo.
En uso de las facultades que.Jas Ordenanzas generales del - 

Ejército me confieren como Juez fiscal de la causa instruida"' 
contra el sargento segundo del propio cuerpo Lorenzo Bretón, 
Sauz y soldados que fueron, hoy licenciados- y residentes en 
la Península, Francisco Molina y Estoves y José Badenas Cata- 
Mu, por el delito de coacción, cometido-., en D. Manuel Barón y 
D„ Antonio Bcnavides el día 13 de ianio de 1881, en Placetas, 
jurisdicción de Remedios, por el presente primer edicto cito, lla
mo y emplazo a los referidos Franc-sjo Molina Estévez, natu
ral de Blanca, provincia de Murcia, hijo de José y de Josefa, y 
José Badanas Catalán, natual de Aramiel, provincia da Teruel, 
hijo de José y de Tomasa, para que en el término de 30 días, ■ 
contadas desde el de la publicación del presente adicto en j 
la .Ga c et a  d e  Ma d r id , comparezcan en esta Fiscalía, sita en j 
©I cuartel ̂ e Madera en la Habana, con objeto de responder á 
los cargos que en dicha causa les resultan, y en el caso de no 
poder comparecer den cuenta de su residencia; pues de no veri
ficarlo se les seguirá la causa en rebeldía.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se Inser
tará en los Bóletines ofaMeé de CastiHa la Nueva, Aragón % 
Valencia. ; . oÁ/ . Á' -  ' í

Dado en la Habana A de Agosto de Í88ó,*»Manuel Bórriz.
2599—M

■ , ENGUI.
D¿ Enrique Puig Martí, Teniente graduado, Alférez de la 

primera compañía del segundo batallón del regimiento infan
tería de Zaragoza, núm. 18.

Habiéndose ausentado del punto del Quinto Real el soldado 
de la primera compañía de! segundo batallón del regimiento 
infantería de Zaragoza, núm* 18, Dámaso Valderrama Ruis, á 
quien estoy sumariando por d  delito de deserción, cometido en ( 
el expresada punto el día 9 dsi m ual;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por segundo edicto al expresado soldado, ! 
señalándole el local que ocupan las oficinas del cuerpo, sitas en 
Pamplona, calle Nueva, núuu 88, donde deberá presentarse 
dentro del término de 80 días, á contar desde la pub^caeión 
del presente edicto» á dar sus descargos; y en caso de no pre
sentarse se le seguirá la causa y sentenciará en rebeldía.

Engui 30 de Setiembre de'1884,«Enrique Paig. 8593—M
MÁLAGA.

De Ramón Lomclino é Irao;a, Capitán graduado, Teniente 
fiel primer batallón del regimiento infantería de fíorbón, nú- 
mero 17, Fiscal ded mismo. '

Hallándome instruyendo sumaría por el delito de falta de 
presentación á la revista anual del mes de Octubre último al 
soldado de la quinta compañía del primer batallón de este re
gimiento Manuel Yallejo Iliárquez, y cuyo paradero se ignora;

Usando de las facultades que en tales casos conceden Jas 
Beales Ordenanzas á los Oficiales drí Ejército, por el presente 
primer edicto cito» llamo y emplazo al referido soldado para 
que en el término de 30 días, á contar desde la publicación del ! 
presento en el Boletín oficial de la provincia, comparezca en el 
©uarteí de Capuchinos de esta plaza á dar sus descargos; en la 
inteligencia que de no verificarlo se sentenciará en rebeldía*

Dado en Málaga á 89...de Setiembre de d884==Ramón Lo- 
melino Iráola. 2594^M

PUERTO DE SANTAMARÍA.
D. Juan Manuel Heras y Merjelino, Teniente de navio de 

segunda clase de la Armada nacional, Ayudante militar dé 
Marina de este distrito y Capitán de este puerto.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel Domínguez, 
alias Pichi» cuyas señas se expresarán á continuación» y á un 
individuo conocido por el Cojo Parodi, cuyas señas y demás 
eircur stanclas se ignoran, para que en @1 término de 10 días, 
contados desde la Inserción de esta requisitoria en la Ga c et a

de Madrid y Boletín oficial de est̂ A provincia, comparezcan en 
esta Ayudantía á responder de los cargos que les resultan m  
le. sumaria que contra los misme© instruyo por el delito de hur
to de un bote en la villa da Puerto Real; apercibidos que de no 
comparecer serán declarados rebeldes* parándoles el:perjuicio 
que más haya lugar*

Ai propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII 
(Q, D. G.), exhorto y  requiero, á todas las Autoridades militares 
y civiles para que procedan á la busca y captura de los expre
sados individuos» y caso de ser habidos disponer su conducción 
á la cárcel de este partido á mi disposición.

Diado en 1& ciudad del Puerto- de. Balitad María á . 8.de Octu
bre de 1884—Juan María. Heras.—El Secretario..,"Benito .de 
Ochoa.

Señas de Manuel Domínguez
Estatura regular,; pelo. rubio» cara limpia, ojos azules» y de 

28 á 23 años de edad* y, visto con ropa azul-como-de marinero.
: ■ — < v: ■ ' '  • 2595—M :

■TORRE DEL MAR* -  ■ ' ' ; ; -
D. Federico' Feros-Lourfiro y Mayoz» Teniente de. navio 

graduado de la Armada naekma!, Ayudante milita? da Marina 
del distrito de Véifcz Málaga» Fiscal en comisión.

Por este mí primer edicto y término dé 30 d ías , contados 
desda su inserción en la G aceta de Madrid y Boletín oficial 
fie -.esta .provincia, cito, .llamo y .emplazo al paisano Francisco 
López y López, alias Viruta» hijo de otro y de Antonia, natural 
de Macharavialíá, casado, rechoncho, de 4*7 Años de edad» jor
nalero del campo, señalándole la Ayudantía de Marina de 
Vélez Málaga, sita en el puerto de Torre del Mar, adonde deberá; 
comparecer personalmente con objeto de hacerle una notifica
ción; advertido que dé no verificarlo le seguirá ©1 perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Torre áil Mar 4 3 dé Octubre deJ4884=Federico 
Feros Jtoureiro. ,. 2696—M

■ p r tm é m fpTOfcáaisii».
' ’ ' ■ ALMÉNDRÁLEía V

D. Bartolomé Gutiérrez - García» Juez de instrucción h de 
este partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á un hombre que 
en la noche del 14 del actual, cuyos nombres y apellidos se 
ignoraú, como de 30 años de edad, §1 que vestía como jornale
ro de campo de esta ciudad y sombrero portugués, se encon
traba en la puerca del pajar de Juan Moran Martines, de esta 
población» para que en el término de 15 días, contados desde 
la inserríón de esta requisitoria en la G a c e t a  b e  M a d r id , se 
presente en los estrados de este Tribunal á responder de los 
cargos que le resultan en causa criminal sustanciada contra el 
mismo sobre heridas grairés al referido Juad Morán Martínez.

Al propio tiempo encargo ¿ todas las Autoridades tanto 
civiles como militares; procedan A la busca de dicho descono» 
cido y captura en su  caso, poniéndole á disposición de este 
Juzgado si fuere habido.

Dada en Almendralejoá23 de Setiembre de 1884«*Barto¿ 
IortíúSútiérrez.*De su óidén, Juan Flores. J—ff79i

• : ALMERÍA.
D. Luis Barbar y Pitarque, Juez de instrucción <le esta ciu

dad y su partido.
Por la presente requisitorias cita, llama y emplaza al autor 

ó autores que en la mañana de uno dé los días del mes de Se
tiembre del año última robarán tres carneros de la propiedad 
de Miguel García Pardo, de esfcvccinos, que tenía encerrados 
con otro ganado en el corral de Francisco Mayoral, con el fin 
de que dentro áei término de 20 días, á contar desde la inser
ción de este edicto en la G a c e t a  b e  M ad rid , comparezcan en la 
gala audiencia de este Juzgado con dichas resé# para prestar 
declaración.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, así civiles 
como militares y dependientes de la policía judicial, procedan 
á la busca y captura de diches individuos, poniéndolos á mi 
disposición m  la cárcel de este partido; pues así lo tengo man
dado en la causa da su razón.

■ .Dada..en Almería 41.9 de Setiembre de 1884«*Luis Barbcr 
y Pita?qué.==EL actuario,, Francisco Pérez Aznar. .; J—6792 ■

‘ . BAEZA*
D. Juan dé Lemus y Orti, Juez de instrucción de esta ciu- 

dady su'partido.
Por él presento cito, llamo y emplazo por término de 10 

días, á contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  de 
M a d rid , á José de la Rosa Navarrete, cuyas demás circunstan
cias no constan, para que dentro de dicho término comparezca 
ante esté juzgado para recibirle declaración inquisitiva en 
causa que contra el mismo y otro consorte sigo sobre hurto de 
garbanzos; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que haya lugar*

Al misma tiempo pnc&rgq 4 todas las Autoridades, así civi
les y militares é individuos de ja  policía judicial, procedan á la 
busca, captura y remisión en su caso á la cárcel de este partido 
y á  mi disposición del expresado Jos é de la Rosa Navarrete, cu
yas señas á continuación se expresan; pues con ello adminis
trará justicia*

Dado en Baeza ¿14 de Setiembre de 1884*»Juan de Lemus 
y OrthafcBor su mandado, Licenciada Antonio Rodríguez.

De 17 ¿ Maños de edad, calor blaneo, pelo rubio, y viste 
pantalón y sombrero como de los jornaleros del país.

. í, -•=. ■ J—6*793
BARGELONA^SAN BELTRÁN.

D. Juan Francisco Ruiz, Juez de instrucción del distrito de 
San Beltrán.

Por la presente requisitoria, y en méritos del sumario que

se instruye sobre:.estafa contra Angel Hojas Patino, soltero, 
aprendiz de tapicero, de 19 años de edad, ignorándose las de® 
más circunstancias; se le cita y llama para que dentro fiel tér
mino de-seis días comparezca en este Juzgado á prestar decla
ración indagatoria y responde? á las resultas de dicho sumario; 
bajo apercibimiento que áe no verificarlo será declarado rebela 
de, parándole el .perjuicio que haya lugar;

Encargándose al propio tiempo á todas las Autoridades 
practiquen diligencias para averiguar el paradero de dicho 
Hojas, y conseguido lo presenten cuesto Juzgado,

Dada en Barcelona á 16 de Setiembre, de 1884=Juan Fran
cisco Ruiz.*»Por mandado áe S. S*, José Ignacio Güell, Es
cribano. " J—6795

CASTELLÓN.
En virtud ds providencia del 8r. Juez de instrucción de 

este partido, dictada en el día de hoy en @1 sumario de cansa, 
•criminal que se sigue en este Juzgado y.por mi Escribanía so
bra -.falsa sustitución, se cita á Roaa, cuyos apellidos y demás 
circunstancias-se Ignoran, pero que en el año próximo pasado 
tenía su domicilio en Valencia, calle de Jurados, núm. 8, prin
cipal, á fin.de que ..dentro; de nueve días, contados desdé’d  en 
qu© aparezca inserta la presente cédula©n la G aceta d e  Ma 
drid» comparezca ante .este. dicho Juzgado ó manifieste su ac- 

(tual paradero» caso de que' resida en. otro partido judicial, al 
objeto de prestar cierta declaración; bajo apercibimiento de 
pararle él 'perjuicio 4 que hubiere lugar.

Castellón 23 de Setiembre de 1884.«*E1 actuario, Teodoro 
Pastor. ,. J—6796

CÓRDOBA.—IZQUIERDA.
B.Monserrato Lizón áe la Cárcel, Jaez d® instrucción del 

distrito;, dé la Izquierda de esta capital y su partido. - 
■ Por la presente requisiloria se cita y llama ¿ Rafael Cosa* 
■no» vecino d© Linares dé Baeza, para qm m  el término de i  Ó 
días, contados desde que la presente aparezca inserta en la 
Gaceta de Madrid y en los Boletines oficiales de esta provincia 
y la da Ciudad Real, comparezca ea esta Juzgado para recibir 
le cierta declaración en la causa que eá el' mismo se sigue por 
la Escribanía del .actuario por hurto da un. caballo de la pro
piedad de José Laguna Aranda; apercibiéndole que de no veri
ficarlo le parará el per juicio que haya lugar.

Dada-én Córdoba á 33 de Setiembre, de-1384:»Monserrato 
Lizón.«»EÍ actuario» Federico Duar-te. • • J—6797

CUÉLLAE,
D. Alejandro Martín Rodríguez, Juez de instrucción del 

partido de Cuéllfcr.
Por lá praséatoJ^ago saber que en esta Juzgada se instruy e 

sumario por haber falfeado en la noche última de casa da 
Aquilino García Romero, vecino ae Frumales, un pollino de 
tres ^mos, alzada regular, pelo castaño con lunar blanco a l  
brazuelo izpiiéJfdo^ ractojl ,de- Jqs, manos, eom
una albarda ordinaria.

En su virtud exhorto á las Autoridades é individuos de la 
policía judicial procedan á la busca, captura y conducción ¿ 
este Juzgado dé la perdona & que se ocupé é l pollino reseñada 
y albarda, sî  iíó jústófíícaise su legítima procedencia.

Dada en Ouéllar ¿ 23jde Setiembre de 1884=* Alejandro 
M artin.«El Secretario» Licenciado Agapito Saínz Alonso.

• • • ’ ' 1—6798
JAÉN.

D. Enrique Hernández y Lobato, Juez de instrucción de 
esta¡ capital ŷ 'su' partido.

Por la,presente^teqútoitoria cito y llamo a Carmen Martí
nez, vendedora ambutato.de ropas y telas, vecir?a de Andújar» 
en la calle del Homo, sin que consten otras cifcunstancias, para 
que en el término de 20 días» contados desde lá inserción de 
esta requisitoria m  lá GaoetÁ de Madrid, se presenté en esté 
Juzgadoá prestar ..declaración en la causa que so . signé contra 
Josefa Joaquina Medina y Vallecillos, alias la Gitanilla, y otra 
consorte, sobre hurto de telas; apercibiéndole de que si no com
parece ie parará el perjuicio ¿ que hubiere lugar conforme á ia 
ley de Enjuiciamiento criminal.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q» D. G.), pida 
y encargo á los Bres. Jueces de instrucción y demás Autorida
des civiles y judiciales y agentes de policía judicial'que en 
cualquier tiempo,que tuvieren conocimiento dej paradero de la 
OarmenvMartínez lo pongan en este Juagado para resolver lo 
procedente.

Dada en Jaéh á 20 dé Setiembre de í884==Enrique Her- 
i nández.i¥F|lor mandado de B. S.» Miguel Oasanova, J—6717

LLERENA.
D. Rafael Alvarez Peralta, Juez de instrucción de esta ciu

dad y pueblos ¿e su partido.
Por la presente-cito, llamo .y emplazo é Miguel Molina y 4 

José Ramírez, vecinos de Montilia, de 50 y 24 años respectiva
mente de edad, y de oficio curtidores; el primero da estatura 
alta, moreno, mal encarado, rasurado de barba , pelo negro» 
frente espaciopa, y como seña particular las uñas negras efee* 
to del-tinte;, y el segundo ds ds estatura pequeña, moreno, tie
ne bigote, y como señal distintiva,las uñas negras; visten blusa 
azul, pantalón claro de tela inferipr y sombrero oscuro y de 
alas anchas» y han residido últimamente en esta población» 
para que en el término de 45 días, siguientes ál de la publica
ción de ésto requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia» 
Badajoz, en el ¿e B^villa, Córdoba y en la Gaceta d e  Madrid ̂  
se presenten en este Juzgado y jen la Escribanía de D. Antonio 
Fernández y Maldonado, á responder de los cargos que les re
sultan en la causa que se les sigue por hurto de pieles; aperci 
bidos que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les pa
rará el perjuicio que hubiere lugar; y al propio tiempo encargo 
á todas las Autoridades, así civiles como militares, que proce-
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<dan ¿ la busca y captura de referidos «aje /tos, y easod© ser ha
bidos los remitan á este Juzgado y 6&“Co; cceps© de detmidos.

Dada en Llerena á 10 de Setiembre d'ft 1884.***Rafael Alv&rez 
Peralta.«*El Secretario, Antonio Fernandez. ; J-* 8780

MALAGA.—MimOBD.
JX José María de Lara, Juez de primera mstanck del dis

trito de la Merced de esta ciudad, estar.
Por la presente requisitoria cito* llamo y emplazo i  Amalia 

Pomar Domínguez, n&tm ai y veef&ia de esta ciudad, de edad 
de 53 años, viuda, cuyo paradero g-a ignora, para q m  en el tér
mino de 30 días, á contar desde swjl publicación en la Gacbta. 
db Madrid y Boletín oficial 4e enstev provincia, se presenta en 
los estrados de este Juzgado para le e r le  cierto/requerimiento 
en o&usa que se le ha seguido en * si mismo sobro contrabando; 
apercibida de que en su deiecto 1- acarará el perjuicio que haya 
lugar.

Y además Mego y encargo á l-as*.Autoridades y dependien
tes que constituyen, la policía jacli&l procedan á la1 busca y ci
tación de ia rélerida procesada p ara su complacencia en este 

-Juzgado, según así lo teng© ¡acord lade en dicha causa*
Dada en .ltóudád de Málaga ¡M& de, Setiembre de 4884=* 

José María, de Lara.^Por man* Jado de S. Diego García 
Morillo. sí—6788

  ‘BUEGA.
D. Salívaior Alafont Marco, Juesd® primera instancia de 

. Sueca j  sai partido.
Hago; saberfoe D. Bernardo Bam®3 y Oollantes, Registra

dor interi jaoqoe fué de la propiedad <de este partido, cesó en el 
deseinpeñ o «e so  cargo el i7  de Noviembre de 1881; y  teniendo 
afecta i& 1 'atizar, la responsabilidad de dicho cargo ¿arante el 
término qúii© Ija el párrafo tercero del.,art. 877 del reglamento 
para la ej ®etio¡da de la ley hipotecaria vigente, en cumpli
miento de 1 te que la misma dispone, sa anuncia ai público para 
qu® los que ' crean con desecho á tumor alguna reciumaoióa 
'lo veíiñqae dentro delpiaz® legal.

Dado en Sneea & 80 de Setiembre da 4884.—Salvador Ala- 
font.—Por¡s e  mandado, Yicento Mir&g&u J—6784

V A L D B R R O B R E S.

T). Joaquín f  Hernández Haesca, Juezjde primera instancia 
del partido de Waléerrobres.

Por el pros ante edicto bago saber que bebiendo cesado el 
Registrador ia terina que fué de¡la propiedad de este partido 
D.lFelips jSanz y  Latorre, á virtud de lo dispuesto en el párra
fo* tercero, art.; 877 del reglamento general para la ejecución de 
la ley hipoteca! ia* -.todos aquellos queftenpm que deducir al- 
g u n s  acción conl tfa ei¿mismo io verifiquen en el téraiiBogde|seis 
meses, que finar ta len  7 de Enero próximo, trascurridos los 
cuales se acordar i  ía-devolución deflaSfianza que constituyó ®r\ 
garantía del buen i desempeño del r eferido ca*go.

Dado en la vill a de Valderrotos.á 7 de Octubre de 1884— 
Joaquín Hernánde: t=tFor mandado d^S. &, RamóniCamps

J—7428
„ fVM-ENOIA.—MAR.

D. Nieoláa RobredAiReoyo, Juez municipal, encargado del 
Juzgado de prim era instancia del distrito de Mar de la Jciudad 
de Valencia.

Por la presenta requisitoria ss cita, llama y emplaza á José 
BeJenguer Royo, de *0 sAos* soltero, sirviente, veeiao que fué 
de Burjasot, para que dente© da 10 días se prettenfe en este 
Juzgado ó en las cárceles Torres de Serranos á cumplir, 80 

©e deteneión por no haber pagado la multa de 488'pesetas 
á  que fuá eoádénádo por la Superioridad en causa por tarto.

Por lo tanto encargo:á las Autoridades y agentes de la po* 
Raí» judicial procedan á m  captara y conducción á las Indica
das cárceles.

Dada en Valencia á 20 de Setiembre de 1884.—Nicolás.Ro
bredo.— Vieente Tarrasa.

Señas, •
Estatura regulár, de buen color, pelo castaño claro, ojos' 

jardos. J—6786

D. Nicolás Robredo Repyo, Juez municipal, encargado del 
Juzgado de primerañnstancia del distrito del Mar déla ciudad 
de Videncia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma
nuel Ribelles Medin, de 48 años, soltero, marinero, natural de 
esta ciudad, vecino que fué de Pueblo Nuevo del Mar, para que 
dentro de 40 días se presente en este Juzgado eu las cárceles 
‘Torres de. Serranos á cumplir la oondeaa de 28 días impuesta 
por la Superioridad en causa sobre hurto.

Por tanto, encargo á las Autoridades y agentes de la poli- 
oía judieial procedan á su captura y conducción á las indica
das cárceles.

Dada en Valencia á 20 dp Setiembre de 4884—Nicolás Ro
bredo.—Vicente Tarrasa.

S eñ a s d e  M an u el R i t d l e s  M td ln .

Estatura regular, ojos pardos, pelo castaño, color moreno.
J—6787

NOTICIAS OFICIALES

Sociendad m inera de partido San José.
Habiendo requerido al pago de 100 pesetas á D. Juan Nava

rro Castro por los dividéndo í q'tte adeudt á esta Sociedad de la 
acción núm. 4$ que. posee, sin que se haya presentado, se de
clara amortizada dMr& acción, co forrae ai reglamento.

Madrid 9 de Octubre de 1884—Bí Presidente, Casimiro 
González Cámara. X—494

Socied&d d e  la s  M inas d® S ib e ro .
0ébi®id.o celebrarse j¡uata general el día i5  ású mes de (Lv 

£ubre, prescribe el art, t-3 de \m  estatutos, de orden a el 
Sr„ Presiaente se convoca por el presenta 4 toios ios señores 
acoimi&m  para que se sirvan concurrir en ci día cíta lo, á Us 
tres desa tarde, ai domicilio del Sr. Presidente, ¿San NicoJáa, 15* 
pmmipíJ. derecha, Madrid.

Ei Secretario, B. Franco AIgmo. X—495

■;S©3Í©áaá a^Pluolra é ¿ o d u s tr ia l de los te r re n o s
de Hipe.

CAPITAL SOCIAL 8.0Ü0.0Q0 DH PESETA S.

f e ta  Sociedad eo'tv.va 4 los feñores accionistas para la 
/junta general extrae di aña <.¿ue coa sujeción al art. 44 de los 
•estatutos tendrá lugrr íj’ cá̂ a-'i.;> 45 da Noviombee de 1884, &, 
•la una da la tarde, en P-'rí-, Ohen-as, uúixl 4.

ORDEN DEL DÍA.

1.® Modificación del art. S9 de ios estatuto3 en lo referente. 
4  los poderes cor;cedidos al Consejo.

Creación do bonos hipotécanos.
-B9 Aumento del capital socl&i m ha lugar á efectuarlo. 
'Según previane el art. 40 de los estatutos, c^da 10 acciones- 

dan derecho & un voto, sin que en iáw¿ú,, caso puedan tener 
ios aecic?Mj&í.ar> más da %0 vo^os coalquiei*^ que sea ei número 
ú® acciones qa« po^eaa 6 represtnim*

¡Los sr-ñorea accionistas deberán depositar sus acciones m  
©idomicilio Colanilla de ia Veterinaria, nú-
m^ro %%, ó en la  Delegación kíq París, zm  Canm&rtia, núm. 39#, 
coa 10 días de antelación ¡ú fijado par la junta general; es de
cir# antas 'del 5 de Noviembre.

Madrid 11 áa;;lOe.tubra da 1884.« S I  Consejo de adminls*- 
^ación X—497

Ina CaBtÁteliCfí.
SOCIEDAD ANÓNIMA-DE F0SFA TQ S|S0LU BLE^.

A der.—Hay un sfcilv de la ciase 7.a—Número i9 Jo l .— ‘&n 
la ciudad y eaplt&l de a 1.® do Agosi-o do 1884, anta
mí D.Jcs¿ Sneiso Parejue^, veel.no do ella, Notario del ilustra 
Colegio del territorio do sci Audiencia, y á presencia áe los tes
tigos que ¿ e rífe vi: árn a-.;--."• vt o<,:

El Sr. D. E¿mlio Jaaob H'.rntaocuT, vcciao deest% población, 
de nación francesa* c&s&Uo, Ingeniero, cíe edad de 4¿ años, re
sidente en esta omdad, á qoi ¿u doy fe. con o seo, ©xbib'j y recoge 
su cédula personal, por el Aámhústrádor de Propia-
dales ó Impuestos áe esta provincia ea el día cíe hoy con el 
número -5.670,

Asegura hallarse en el pleno ejercicio de sus derechos ci
viles, y estando por la5? dreúnm neias dichas» sin que me conste 
•nada en contrario, coa capLaiá^d !@gal bastante pi>ra otorgar el 
presente, tjijo que da y confiare poder bastante y cumplido, el 
necesario en derecho, a favor d-si Sr. O. Fedr-o ele Errazquin y 
Astigarraga, vecino d.« Bilbao# soltero, comerciante, do edad 
de 50 años, para que • en nombre y .representación di! señor 
compareciente fon&e c°e esta Nación española,, áe coEformidai 
con 3&s leyes de la c^.tre ci y les Sres, D. Gernmiu*
Hs-.lphen, .0» Leoncio Gloyá.trhe, D. Israel D., cisco
Barbe, ei mismo apoderado 0. Pedro do Errasquin, I). Alfredo 
Nobel y el Exemo. 8f* D. Segismundo Moret'y Frs,ndergast, 
una Sociedad anónima.. b>jo la denrinio^ción de La Cantábrica, 
Sociedad anónima españii^ de fosfatos sulubLs, quo tendrá 
por objeto la-fabricación y L  ven t*¿, tan so en España como éa 
el extranjero,^ #1  ácido fosfórico solidificado, ó triple fosfato, y  
de -' todos' los a hocos ó productos químicos c a^lkquiera con 
base de fosfato ú otra©

Fijar el tiempo de mt& Saciedad, estipulando todas las pr¿-: 
rrogas y todas lás disoluckmiM Anticipadas.

Llenar todas las formalidades requeridas por las leyes es
pañolas y los reglamentos para la trasmisión de títulos en 
■nombre áe la Sociedad; hacer y firmar en caso necesario todos 
los actos cié cesión de trasportes luan-pendientemente da ios 
oitatuto,? do 1& 8(Mkd¿<h , *

Fijar al asiento ác m Sóci'edWáí fij«r el capital cecial y ¡su 
división en acciones^partís ; h cer fo ia^ las  estlimkrdo5.TO 
relativas, á estas acciones; suscribo’ esas acciones en nombra 
da los socios ó de sus Sociedades; obligar á ios socios á hacer 
e l depósito-del importe de sus susoñeiónes; hacer los dichos 
depósitos»'-y hacer tolas laa esi.ipulsido.tiCs da estatutos qu?. e l ' 
mandatario juzgare convenientes.

. Convocar tódas las asambleas generales, asistir 6 ellas, ha
cer que se cumplan tod^s ios depósitos y adelantos estipulados.; 
nombrar todos los Administradores, Gerentes y comisionistas. 
Aceptar todas las funciones qus ss les confíen al uno ó ai otro 
de los .constituyeates; aprobar ó hacer constar b s  dióhos depó
sitos ó adelantos. Aprobar todas ia* entregas ó exhibiciones 
efectivas; haetr la-declaración de quedar constituida definitiva
mente la Sociedad. Hacer el depósito da teda arta doble 6 sen
cilla original que contenga las hmm  d« ia Saciedad proyectada 
ó estableciendo ios estatutos; haoar todos los recon^cim^nios 
de escrituras ó firmas. Hacer todos loa depó*Uos ó cubicacio
nes de; la-Sociedad. Conferir toda clase de pod^rsá á ¿ ste efecto. 
Para los efectos arriba mencionados, aprobar i  firmar todas .las 
acta*, elegir domicilio, sustituir en "todo ó m  parle este peder 
f  en lo general hacer lo necesario.

Y á estar y p&sar por cuanto en virtníi del presente hiciere ó 
practicare el dicho Sr. D. Pedro de Errazquiu y Astigam ga y 
el sustituto ó sustitutos que ¡s üofiga el ¿a:ño.r m an
daste en legal forma.

Así Jo dijo, otorgó y firma can lou testigos prss^nc’ales, sin 
sx’ieepcióo, D. Antonio Elví/o Robado y IV. Eugenio Hurtado 
Ja.bato, de esta vecindad; á qu ices eemo el asno? otorgante yo 

Notario leí esto im tram m to por habar re¡?UDekd© A verifi- 
¡saRo’ por sí, en cuy:5- vista k  aprueban; y «a i* de todo lo dicho 
lo sig1»© y firmo.^E. Jacob«»Aatar>ic« Eugenio Hurta-
[10*=*^ifise mi ú$üo.=**hjñé fiw iw  Parra!©*.

Yo ol dicho- D. Jos-é Enciso Parraiecq Nmano del expresado 
Colegio, pásente ha & ido w n  loa testigo?; rsfeHdos al otorga
miento d^l preinserto -poder, cuya, m itiz , á qm  me remito, 
queda en m i  protocolo da instrumentos públicos del. corriente 
año, señalada con n  núm» 806, y sn notada est* saca.

En fb de Jo cual doy & i oto* o prl roqla que signo
y firmo m áotí pli^.os, el do ;a 7 a y el segando
de la l^ .a, números respective s 49.^5!. y 3.740.6% ea O^C6rcs8 
día, mes y aña áe su otorgamionr,o,.™Hay nú S7guo.*«Jcsé Ea- 
ciso Parrsles.«*«Seilo del Notario autoTizanfe.

Legalización.—Los iofrasantas Notario» dd Colegio de Cá- 
ceres, distrif^ notarí^l de O-iceves* co.o vecindad cu los puntos 
en que respectív^müR^ fechamos, -kg^lízamos el signo, firma 
y rúbrica que BAÜee^den del Notario D. José Entiso Parrales.

Cáceres í.® do Agento de 4884 ««Hay un signo .««Alón so Mar
tínez Gonzále.zs«*Ca$ar áe Oácer-'[s y Agosto % ce 1884.=Hay 
un signo.**Antonio PIaa>^Un sello 6ü  Colegio notarial dd  
territorio de Cáeexes,

.Otm~-Ua sello de la clase 7.* — Nüm. 93*671, — En la

villa d t Madrid, á ^O de Ago. to ds 4884, ante mi i), i riano 
García Sancha, Doctor en Jurispruieaoia, Abogada» v -a-a-ario 
de los ilustres Colegios fie esta capital, vecino de eh.y ■ : ¿¡jsti- 
gos que se expresarán, comparecen:

El Excmo. Sr. D. Segismundo Moret y Preuderfa> ‘ aayor 
de edad, casado, ex-Miaistro de Ja Gobernación y ve : ' a asta
vilia, con cédula personal librada en 22 do Ñov'Wibn ■: '883, 
número £8.869.

Y manifiesta que otorga y confiere poder tanbsf<tei:;t-. orao 
sea necesario al Sr. D. Pedro de Errazquin , vecino ó i r :bao, 
para que forme en España, de conformidad a k s  leyó? t gaño
las, entra si y los Sre*. D. Alfredo Nobel, L). Germáa i-i*/ .1 vheü, 
£>. Leoacio Goyetche, D. Israel Levy, D. Frauei«iv' Bí*. be, Dos 
Pedro^e Errazquin y D. Emilio Jacob, una Sookdaá a iéaima, 
bajo >te dcRominaoiéa La CanUbrúa, Sociedad ^nórr ma
ñola áe fosfates gOiU.bb>><, qa» tendrá por objeto. Ui Idr-medén 
y la venta, tanto en España como en ei extranjero. - fb. a nde 
fosfórico solidificado ó triste k s k to ,  y ú® -a .úóonoi
ó productos químicos con bvse ae f- sfuto^ ii ot<-a cLifia-aleaa.

Fijar el tiempo ée ssta Sociedad, estipulando a - ? a ' r  pro 
rrfg&s ó tocks las feolacíon-es anticipadas.

Lmnar todas la* formalidades requeridas oox la > b- • í53., 
pandas y les reglamentos para la srasmisióa a.- 
nombre ac k, Sociedad; hacer y firmar en caso ne<x: ■■.\odog 
los actos de cesión ae trasportas, independíenteme o loa 
cfetat-utcs de la Sociedad.

Fijar el domicilio de ia Sociedad; fijar el casita! sueiaí y su 
divLíóa en acciones ó partes; hacer todas las estip\?u¿,eion82 
relativas á estas acciones; suscribir esas acciones en v-rubre 

ía Sociedad; obligar ai compareciente á hacer <$' 
dd  importe de sus auscriciones; hacer el dicho depó :í v hace! 
todas las estimula don es de estatutos que ei m andata-o uzea
re convenientes. # •

Convocar todas las asambleas generales; asistir á a s; ha- 
cerque se ©um plan todos los depósitos y adelanto* t - -alia
dos; nombrar toáoslos Administradores y eomi&iom»v-.r. acep
tar tedas las facultades que se- le confíen a! soñar ca;a a cien- 
te; aprobar ó hacer constar los dichos deuósi'-.os ó «d^>n*os- 
aprobar todas l&s liquidación^ efectivas; hacer o.;, <i> 
de quedar constituida definitivamente Ja Soc^da.-i; a fI,,,f  el 
depósito de toda acta doble ó sencilla original am  e. ' 
k s  hmm M la Sociedad proyectada, ó estableen k o  * *ta- 
tuios; hacer todos ios reconocimientos de escritur/r/ \ üm  
Hacer todos los. depósitos ó pnbíieacioaes de lu lv w  , : COn* 
ferir toda ciase de podere» á-este efecto. 9

Parales efectos mencionados, aprobar y ñum x  todas las 
actas, ekgir domicilio, sustituir en uáo  ó en p&^e d  \yrm ^áe  
poder, y en lo general hacer lo necesario.

Ab(:to otorga y firma m  unión de los testigos instrumon- 
tales D. Camila Miragays y I). Mariano Palacios, de esto ve- 
eiadsd, q a m e s  manifestaron no tener techa icg»! para ssrlo 

Advertidos todos del derecho que la ley les coneeds oara 
leer por si este poder, lo renunciaron; y e n  su Tirtu<) lo hice 
íntegramente yo e¿ Notario, que doy fe de conocer al Excelea- 
«simo señor otorgante, y de todo lo contenido en este instru
mento puahoo.=b. Moret.«»Oamilo Miragaya.=Maria Pala- 
m cs.=8ignado,««Dr. Mariano García Sancha.

Es primera copia que libro 4 instancia del Exce tolmo 
señor otorgante en este pliego de la clase 7  ‘

En fe de ello, de quedar su matriz señalada con ¡ ■"• -o 897 
y anotada ia.expedición de la presente, lo signo, f i v . p m .  
ptíco cu Madrid 4 2% del mes y año de ¿m otorga •'• ’ Nú- 
mero de este pliego 93.674.—ü n  signo.—Dr. Mwis ¡ i ̂ e ia  
Saucha.
.. Leg»S»cM a.-Los infrascritos Notarios do este Col gio y 
aistruo legaUzamos el signo, firma y rúbrica do anea tro V -  
panspti D. Mamno García Sancha.

Madrid 28 de Agosto de 488A -ün  signo.-Zacarfas Alonso
L2 ? t t a 2 a g a s a —  c- ■
>• .q ^ - —Tr®dueeión del ¡idioma francés.—Al raa<:ge-.:-. 47 Ju 
lio 4884—Hay un timbre del Gobierno francés le n f anco 
50 céntimos.—Poder de los Stes. Goyetche y Ha^pb.- . -H ay  un 
timbra en seco que traducido dice: Registro, tímbr* domi- 
mos.—Registrado en París, sexta sección, á 48 d« a : ■ ■ 1884
fo.io 6 6  vuelto. 3. R?' ibido 3 francos, dédmos, 76 ■ ■ ■■ i¿s — 
Firmado, ilegible.—Hay un sello que traducido c¡-.. ^  , ¿ ,0
y timbra. — ©atas notaidales, sexta sección.— Pi, ¡ ».S¡¡¡ .1
cuerpo hay un selio que traducido dice: Jorge Beri, Sota- 
rio en París.—Número 7.818.—R,t« — Ante el Sr. í> Ber- 
trand y su colega, Notarios de París que suseriA. % i-. mpa- 
receñí *

D. Leoncio Goyetcbc, ministrador de la 8 o L* Te lo*
fosfatos ae Oie&res, dcmioiíiado eu París, calle d- ‘, 4  Le
Gr«i?d, núm. 4.

Y D. Germán Halph^n* Presidente de ia Socieík -..ñola 
de ia  Dinamita, domiciliado en París, calle B atick , , . 2 . '

Los cuales en virtud da laa nreseotes eoaafcituyeti • luía- 
datarlo suyo á D, José A. do-Brrazquin y Astig&rra^, v^in© 
lo Bilbao, a quien otorgan noder para por ello* y á sn r abre: 

Constituir en España y coa arreglo a las leyes c a ñ ó la s  
[hay tres palabr&s tachadas) una Sociedad aóóni na - *o k ios 
solubles, bajo la denominación de La Qantibrio* ■; -  Li por 
abjeto la fabricación y ei comercio dd  ácido fo&far* i ñ a 
uado, ó triple fosfato, y toda* las operaeioae* wi a '. • con
esta fabricación y comercio.

Fijar el término de dicha Sociedad, estipular .•-=,̂ 3̂ 
prorrogación ó de disolución anticip dh.

^Llenar todas la^ formalidades -pretéritas por hi, ■ ^oa * 
ñoñis y los arreglos para el traspaso de los iítnl . '.•
de la Sociedad; llevar á «abo y firmar en caao u r> 
clase es escritura» de cesión,, de trasferencia d ú, 
mente de los estatutos de la Sociedad.

Determinar el domicilio da dicha. Sociedad, fío»\ •. pital
sccial y su división por acciones ó participación^ s > - ‘ i. r las 
estipuiaciones relativa» á estas acciones, su ser b r  , -bre 
de Jos comparecientes (hay uva palabra tachada), v* n * s a l  
depósito del importe de su suscñdéu, hacer di> b ñtos*

Insertar ea ios estatutos do ¡a Sociedad toiks • < t, pala- 
eiones qu& el mandatario juzgas convenientes.

Convocar á juntas generales, asistir á ©fias, hacer 7o náce- 
eario para les depósitos y demás espulaciones, nonabrrAp vlmi» 
nistraderes y Comisorios.

Aceptar ios cargos que sean confiados á uno ik:d¡ i «los 
comparecientes,

Aprobar ó hacer constar todo depósito- ó siddmt n 
Aprobar torio cnanto haya podido hacerse y de. k  a ;o que 

constituye definitivamente la Sociedad.
Depositar toda escritura doble ó ¡sencilla ong .\y-.te

niendo las bases de la Sociedad proyectada, ó fo «- •; x, 
tatutosu

Hacer toda clase de compulsaciones de con a * . /  fir
mas, depositar y hacer pública la escritura socia 00-
deras ai efecto.

Para los efectos mencionado*, aprobar y fin**» fiase
de escrituran, elegir do.a-..icilio, sustituir (hay cko1’* sa
chadas) en todo ó en partí/, y @n general hacer toó,. -to sea
necesario.
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i3uy& seta, extendida sobre m i a u p r e s e n t a d a  y devuelta, 
iS&t&aterga en París por los Sres. Maiphé^ ¿  O o ye t cti a en 
respectivos domicilios arriba indicados el 1 / da Julio Ue ioo4*, 
"ñtmmdQ previa lectura los comparecientes con a¿>s to ta n o s  
¿r&ay una-1 Jane* da al vB ár^ecJ^Pirm ado.^L .G oyetcixe^G fer- 
¿s-vai Haiphen.**SaHn.*»43er*rand.-«Al margen .« H a y  üU sello 
« 4.0 que traducido dice: Jorge Bertrand, Notario en P a r ís .»  
*j£ádiadá3 nueve palabras, no v& ]gar.«Hay cuatro-rúbricas.

Visto por Nos el Juez para legalización de la flrm¿¿ de ;0S 
Mre»* Bertr&nd y Galin, por impedimento del Sr. Presidente dei 
"IVíb un al civil de primera instenqi* del Sena.

París á 18 dí Juiio de 4884.*=Firmado.«Gihet,«*»Hay un 
« L o  rojo, que traducido dice: Tribunal de primera instancia del 
.Sena.

Visto para legalización de ia firma del Sr. Gidet que an~ 
-á^e&de.

París ¿ 49 ds Julio de 1884.»»Por delegación del Guardase- 
ilm . Ministro de Justicia, P. el Jefe de Sección.«Firm & do.« 
feiteeL===Hay ua sello azul que traducido dice: Ministerio de 

Ministro d« Relaciones Exteriores certifica ser 
verdadera la firma del Sr. Carnet.

P arís á 19 de Julio da í884 .= Por el Ministro, por el Jefe 
¿delegado de Sección.^Firm ado, M. Boullay. **=(H»y un sello 
pequeño, que traducido dice: Ministerio de Relaciones Exte 
¡í?iores.«« Legalización.** Percibido un franco.**Y otro mayor 
^c&ducido también dice: Ministerio de Relaciones Exteriores.— 
República Francesa.«*Sigue la legalización do Ja firma del se* 
jñút0á. Boullay por el Cónsul de España.

Es traducción fiel y exacta del idioma francés, según mi 
fiSeal saber y entender, y copia conforme, tí& que certifico, firmo 
j .  sello, con remisión á mi registro correspondiente, en ei que 
■fleva el núm. 85.

Bilbao 28 Agosto 4884.*=B. de Am afia,—Un sello en que se 
See: Emiliano de Arrisga, Corredor intérprete marítimo.

O tro .—Traducción dei idioma francés.—Ai margen: 42 Ju - 
¡ñü 1884.—Hay un timbre dei Gobierno francés de un franco 50 
¿géat irnos.

Pod.-r de los Sres. Barbe y Levy al S r....« H ay  un tim bre 
>€& -¿eco, que traducido dice: Registro, timbre y dom inios.»Re 
# istrado  en París, sexta sección, á 48 de Julio ds 1884, folio 65 
su e lto  ¿.«R ecibido 8 francos, décimos, 75 céntimos .«F irm ado, 
fIegíble.*=Hay un sello que traducido dice: Registro y timbre.*» 
A ctas notariales, sexta sección, París.«=En el cuerpo hay un 
¡sello que traducido dice: Jorge B ertrand, Notario en París.

Núm. 7.517.=*RJ»t=Ante el Notario Sr. D. Jorge Bertrand 
y  su  colega, Notarios de París que suscriben, comparecen:

D. Francisco Barbe,-Ingeniero, domiciliado en París, 41, 
<calie fie Amsterdam.

Y D losé Levy, Ingeniero, domiciliado en París, boulevard 
M&lesherbes, núm. 103.

Los cuales en virtud de las presentes constituyen en man
d a ta rio  suyo áD . Manuel de 'Larre&tegui, vecino de Bilbao, á 
.¿guien otorgan poder para por ei¡os y á su nombre:

Constituir en España y con arreglo á las leyes españolas 
ih a y  tres palabras tachadas) una Sociedad anónima de fosfatos 
¿solubles, bajo la denominación de La Cantábrica, teniendo por 
ob je to  la fabricación y el comercio dei ácido fosfórico solidifica- 
4o , ó triple fosfato, y todas Jas operaciones relacionadas con 
« i a  fabricación y comercio.

F ija r el térníino de dicha Sociedad, estipular los casos de ) 
ftforregación ó de disolución anticipada.

Llenar todas las formalidades prescritas por las leyes espa- 
fio k s y los arreglos para el traspaso de los títulos á nombre 
Á e la áocisdad; llevar á cabo y.'firm ar en caso necesario toda 
«clase de escrituras da cesión, de trasferencia indepenáiente- 
tfuenté de lo* estatutos de ia Sociedad.

Determinar el domicilio de dicho Sociedad, fijar su capital 
social y su división por aeoiones ó participaciones, redactar las 
estipulaciones relativas á estas acciones, suscribirlas á nombre 
áe  los comparecientes (h»y una palabra taeh&da), obligarlos al 

.■.•depósito del importe de bu suscrieión, hacer dichos dopósiics.
Insertar en los estatutos de ia Sociedad todas tes estipula

ciones que el mandatario juzgue convenientes.
Convocar ¿ juntas generales, asistir á ellas, hacer lo nece

sario  para ios depósitos y demás estipulaciones, nom brar Ad
m inistradores y Comisarios (hay una palabra tachada al p rin - 

, io).
Aceptar lo* cargos que sean cor fiados á uno ú otro de los 

* comparecientes.
A probar y hacer constar todo depósito ó adelanto.
A probar todo cuanto haya podido iueerse y áeeiarar lo que 

in s t i tu y e  definitivamente la Seriedad.
Depositar teda escritura original doble ó sencilla, contenien- 

« 4 o  las bases de la Sociedad proyectada ó formar sus estatutos.
Haeer toda clase de| compulsaciones de contabilidad y fir

mas, depositar y hacer pública la  escritura social, otorgar 
•, poderes al efecto.

P ara  les efecto* mencionados aprobar y firmar toda clase de 
^fiorituras, elegir domicilio, sustitu ir (hay echo palabras ta 
chadas) en todo ó en parte, y en general hacer todo cuanto sea 
necesario.

Cuya acta, extendida sobre m inuta presentada y devuelta, 
m  otorga en P arís en el estudio del Sr. Bertrand por el señor 
Barbe, y en su  domicilio, arriba indicado por el Sr. Levy, ei 48 
4 e  Julio de 4884, firmando, previa Tectura, Jos comparecientes 
$on los Notarios.** Firmade».«=»F* Barbe.**!, Levy.^G aün,*» 
B ertrand .= A l margen hay un selle en seco que traducid© dice: 
Jorge Bertrand, Notario en París.*»Tachadas 43 palabras, no 
sa lgan  .« H a y  cuatro rúbricas.

Visto por Nos el Juez para la legalización de la firma de los 
S rrs. Bertrand y Galio, por impedimento del Sr. Presidente del > 
T ribunal eivii de prim era instancia dei Sena.

París 48 de Julio de 4884.*?= Firmado.** Gillet.** Hay un 
« l io  rojo que traducido dice: Tribunal de prim era instancia 
del Sena.

Visto pa?a legalización de la firma del S \  Giliet, que a n 
tecede.

P arís á  49 de Julio de 4884.«Por delegación del Guardase
llo s , Mintefcro de Jusiic ia .«P or 8) Jefe de 8ección .«F irm ado .«  
43arnet.**Hay un sello azul que traducido dice: Ministerio de 
Justeci* .«E l Ministro de Relaciones Exteriores certifica ser 
verdadera la firma dei Sa  Carnet.

P ar s ¿ 19 de Julio de 4884.« P o r  el Ministro.—Por el Jefe 
Jalegado de Seccióo.««Firmadc.==*M. Boullay.«H ay un sello 
fequeño que traducido dice: Ministerio de Relaciones Exterio* 
3»*«*»Legaiiz6.ciÓD gfat;s.**Y- otro mayor que traducido lam 
bido dice: Ministerio de Relaciones Exteriores. ** República 
ifrancesa.==Sigue la legaliza ión de la firma dei Sr. Boullay por 
¿el Cónsul de España en París.

És traducción fiel y exacta del idioma francés, según mi 
lea l «aber y entender, y cooia conforme; de que certifico, firmo

f teelio, con remisión á mi Registro e tm spond ien te , en el que 
leve el núm. 86.

Bilbao 28 áe Agosto de 4884.=E. de A rriaga.=H ay uu sello 
m  que se lee: Emiliano de A rriaga, Corredor Intérprete m a- 
Mtimo.—Bilbao.

Escritura de formación de Sociedad.—En la villa de Bilbao, 
é  %& de Setiembre de 1884, ante m í Félix de U ríbarri, Notario

del toritorio do Burgos, con regldcuria en esta vii!a} y testigos j 
que se expresarán, comparecen:

D. Pedro Telesforo de Errazquin' ¡¡ Ásíig&rragí, soltero, f 
mayor de edad, comerciante, vecko ds esta dicha villa, pro 
visto de cédula personal de undécima clase, que presenta y re 
coge, expedida por la Administración.'de Rentas é Impuestos 

, de la provincia con ei núm. 4.534, por tí y como apoderado del 
gr. D. Emilio Jacob Hanteocur y dei Excmo. Sr. I). Segismundo 
Msret y Prendorgsat, en virtud do los poderes que Je confirie
ron, el primero en ia ciudad de Cáceres el primer día de Agosto 
último ante el NrDtario D. José Eaciso Parrales, y el segundo 
en la viilp* de Madrid el 20 del m im o mes ante el Abogado y 
Notario D. Mariano García Sancha, que van por cabeza.

D. José Antonio de Errazquin y Astlgamiga, casado, ma
yor de edad, comerciante, da esta vecindad, según resulta de 
la cédula personal de cuarta ciase, que también proseota y re
coge, librada por la referida Administración con el núm. 50, ■
m  concepto de apoderado de los Sres. D. Leoncio Goyetche, 
Administrador de la Sociedad de los fosfatos de Cáceres y Don 
Germán Iislphen, Presídeme de 3a Sociedad española Dina
mita, en virtud de p ,der que h  confirieron en la villa de París 
(Francia) el 47 de Julio dal corriente año ante el Notario Don 
Jorge Bartrand y su colega;

Y D. Manuel de Larraitegui y L abayévsriierc, mayor de 
edad, comsrciante, da la propia vecindad, como aparece de la 
cédula personal de segunda clase, que asimismo presenta y re 
coge, dada por dicha Administración con el núm. 8, m  concep
to igualmente de. apoderado de los »res. D. Francisco Barbe'y 
D. José Levy, en virtud de poder que le cmfirteron en dicha 
villa de París el 42 del mismo mes de Julio ante los expresa- 
dcs Notarios D. Jorge Bertrand y su colega.

Los dos últimos poderes, extendidos en idioma francés, fue
ron traducidos ai castellano por el Corredor Intérprete jurado 
que nombró el.Sr. Juez de primera Instancia de asta villa y su 
partido, y se incorporan con las diligencias dé su razón á se
guida del otro poder: aseguran los comparecientes que no les 
están revocados, suspensos ni limitados; y hallándose-¿ mi 
juicio ejfi el pleno ejercicio de sus derechos civiles y con apii- j 
tud legal para formalizar esta escritura de fundación de Socie
dad anónima, dijeren: . , !

Que con arreglo á lo dispuesto en 3a ley de 49 de Octubre i 
de 4869, y con sujeción al Código de Comercio y demás dispo- ¡ 
siciones hoy vigentes en la materia y á  cuantas en lo sucesivo j 
puedan.favorecerles, han convenido en fundar una Sociedad j 
anónima, cuya denominados, objeto, duración, domicilio y re
glas porque ha de regirse se fijen en ios estatutos redactados i 
al efecto en los Idiomas francés y castellano, siendo «ate último 
texto como sigue:

ESTATUTOS
D E  LA SOCIEDAD ANÓNIMA ESPAÑOLA & S  C an táb rica , SO

CIEDAD DE FOSFATOS SOLUBLES.

TÍTULO PRIMERO.
^ T ^ o fm a c ió n  de ¡a Sociedad,— Su denominación.— Objeto.— 

Duración y domicilio social. j j
” Artícu.'o 4.° J$Se constituye una Sociedad anónima, que £8 de- 

l nominará LtigCantábrica, Socháad española de fosfatos so
lubles.

Tiene por objeto la fabricación y la venta, tanto en España 
como en ei extranjero, áel ácido fosfórico solidificado, ó tripla 
fosfato, y de todos ios abonos ó productos químicos, cuates- , 
quiera que estos sean, bajo la b&se de fosfatos ú otros.

Art. &.# La duración de la Bocied&d será de 30 años, á con
tar dei día áe su constitución legal, salvo ios casos de prorro
gación ó disolución que más adelante se esta ülecen.

La Sociedad quedará constituida definitivamente cuando 
quedo firmada ei acta notarial de su constitución, conforme á 
las disposiciones del art. 3.° de ia ¿ey de 49 de Octubre de 4869.

Art. 3.* rii domicilio social será Biioao. i
Este domicilio podra trasladarse a cualquier otro punto del I 1 

territorio español por decisión dei Consejo de administración, (y*

TÍTULO II.
Aportación á la Sociedad,—Capital social.— Acciones.—

Desembolsos.
Art. 4* El Sr. Barbe aporta á la  Sociedad, si» otra garan- 

1 tía que su existencia, una licencia del privilegio áe invención 
que ha tomado en España, oon todos los derechos y ventajss 
de teda clase que puedan corresponder á una licencia del d.cho }
Íirivilegio, para que la dicha Sociedad los disfrute y ejerza en  
ugar del Sr. Barbe desde la constitución, definitiva de diehá v 

Sociedad; entendiéndose que la propiedad d i privilegio origi
nal ha sido dejada á la opción ae la Sociedad general de fos
fatos de Cácercs por un plazo determinado, y podrá al mismo 
tiempo explotarse en España por esta Sociedad, pero sola
mente do una manera directa y sin facultad de cesión á otros, 
salvo el eos sentimiento de La Cantábrica. /

Da además á dicha Sociedad ei cencurso de su experiencia 
y de sus consejos, y promete hacerla beneficiar de todas las 
mejoras que pueaa introducir en la fabricación dei ácido fos
fórico solidificado, ó triple fosfato.

El Sr. Barbe se obliga á hacer á la Sociedad á su costa y 
según  las formalidades prescritas por las leyes españolas la \ 
trasmisión regular, pero sin garantía de su parte de dichos de* 
rechos y ventajas que resulten de Ja licencia del privilegio ob
jeto de su aportación, cuya licencia da privilegio quedara uü'í- 

» da con los d*más documentos que forman el acta' constituti.va 
de la Sociedad.

Para remunerar al Sr. Barbe de su aportación se le lian 
concedido 4.000 acciones de usufructo de tes creadas en e7 ar
tículo 6.°, párrafo tercero, que viene después, y una suiiia de 
40.000 francos en efectivo, j& que se llevará á ia cuenta de gas
tos de primer establecimiento y se te entregará despu és á la 
constitución de la Sociedad.

Art. 5.® El capitel social se ha fijado 011 250.000 pesetas, ó 
sea 250.000 francos.

Ei capital social podrá aumentarse por decisión de 3a junta 
general.

En este caso la suscrieión á la par de Jas -nuevas acciones 
será concedida de preferencia á les tenedores las acciones 
anteriormente emiüctes en proporción al número de éstas que 
posean,

Art. 6.* El fijado social, compuesto de lh aportación del 
Sr. Barbe y del capital indicado *n el articulo anterior., será 
representado por 12.500 acciones, divididas en dos categorías.

La primera comprendiendo 2.500 acciones, IGQ pesetas (ó 
400 francos) cada un®, bajo el hambre de acciones del espita!.

La segunda compuesta de 40.000, bajo ©1 nombre de aceio- 
nes de usufructo.

Las acmones de capital dan derecho á una parte proporcio
nada áel activo social ó el interés de, 8 po? 400 a! año «obre los 
beneficios, y á la amortización por extracción en suerte, ccmo 
ee explica en ei art. 34.

Cada acción de usufructo da derecho, después de la deduo-

rión de las cantidades afectas al servicio del interés y áh la 
amortización de las acciones de capital, á una parte proporcio
n a l en el activo social y en - Jos - beneficios d é la  empresa, com<* 
queda dicho en el art. 34.

Una vez amortizadas íntegramente las acciones da capital, 
las acciones do usufructo tendrán derecho á todo el activo so 
cial y al total de los beneficio?, salvo la remuneración estipu
lada en el art. 31 ¿  favor del Consejo 'dé Administración.

Art. 7 /  Las 2.5C0 acciones de  capital quedan desde luego 
suscritas como sigue:

Ei Sr. Germain Ha!phen,en nombre propio, cincuenta
acciones  ............      50

E l mismo, como Presidente de la Sociedad anónima 
española de Dinamita y productos químicos, m il
trescientas a.cciones  ............  4*300

El Sr. Di Francisco Barbo, cieuso sesenta y siete ac 
ciones  ......................     167

E l Sr. José Levy, cincuenta acciones. ...............  50
E l Sr. Leoncio Goy* tchs, cmcuenta acciones. . . . . . . . .  50
El mismo, como Admimstettaor de la Sociedad gene

ra l de fosfatos de Oácere^, seiscientas ochenta y 
tres acciones. . ¿ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  683

El Sr. EmtHo Jacob fíanteocur,'cincuenta acciones.. . 50
El Excmo. Sr. D. Segismundo Moret y Prendergast, 

cincuenta acciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  - 50
Y D. Pedro Telesforo de Ecrasquin y Astigarraga, 

cien accionts. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ICO

T o t a l  dos m ü quinientas. . . . . . . . . .  2.500

acciones de,capital»..representando jun tas la  suma de 250.000 
pes eta*, ó ¡sean 250.CCO francos.

E l pago d© la cuarta parte del valer nominal se efectuará a i  
contado sobre cada una de las áeciones de capital.

Los otros desembolsos sorén exigióles si las necesidades de 
la Sociedad o reclaman en tes épocas y plazos que el (Consejo 
de admiütefráciÓB; fijará.

Cada ves que deba entregarse un dividendo pasivo, se ásu n - 
' ciará' éste coú un mes dé anticipación en ia G aceta  m  Madrid. 
en el Boletín oficial de Vizcaya*y  en París en el Echo Industrie! 
y. en uno de los periódicos designados para las inserciones 
legales.

El valor dé cada acción será pagadero en Bilbao ó en P arís 
en las casas dé Banca que ei Consejo de adm inistración seña
la rá  al efecto.

A rt 8.* Una vez efectuado el prim er pago, cada f>ceioní$t& 
recibirá un fes guardo de la suma por él pagada.

En el trascurso de los tres meses siguientes á  3a época de 
la constitución definitiva de ía Sociedad,los dichos resguardos 
se cam biarán contra los títulos de ácéión de 400 pesetas (400 
francos), franco del im pone del primer pago.

Art. 9.* Los títulos" de acción-.pueden ser nominales ó a l  
portador.

E starán numerados correlativamente y cortados áe un re 
gistro tele nano; pudran em itirse por series de cinco y de 40 
acciones.

Las acciones se redactar¿n en francés y en español.
Bata* áu firmadas per des Administradores, y  llevarán el 

timbre, en seco de la Compañia.
Las de éápitál séráñ ñumer¿idas desde él ñúm. 4 &l2.5(Kh 
Las acciones da úsufructodesdé el 4 s i  40:000.
Ca a título será denc minado según su clase; es decir, am ién , 

de capital o acción de usufructo. /

Art. 40, Toda acción es indivisible.
La Sociedad ño reconoce m ás que un propietario á  cada una. 

Art. 44 La cesión de 3 as acciones nom inativas se efectúa, 
por medio de la trasferencía.

La de las acciones ál portador por la  «imple trasm isión del 
título.

A rt. 12. Loe accionistas no se obligan sino á satisfacer un a  
sum a igual 4 la qu8 representan sus acciones; queda por con
secuencia prohibido to lo  llamamiento áe fondos más a llá  da 
este limíte.

Art. 43. L fA ■ra.Yereiivua de aceioces se anotará en un reg is
tro especial que al efecto llevará la Sociedad; intervendrá el 
acto un Agente ó Corredor de cambio ¿  fin de darle la  m ayor 
notoriedad posible;

De conformidad con el a rt. 283 del Código de Comercio es - 
pañol* m ientras no pe haya satisfecho el importe to tal de, las 
acciones el acto de cesión ó trasfereneia expresará que el ecrio- 
ñ iá tá  ceásnte queda responsable subsidiariam ente de los pages 
que el cesionario tenga que hacer hasta el to tal de la  ó  las 
acciones eecidas.
, Art. 44. A falta de pago de los dividendos pasivos en la s  
épocas señaladas, el interés por cada día de retraso se abonará 
á razón de 6 por 100 al año, sin perjuicio d élas prescripciones 

del articulo-siguiente.
Art. 45. Cuando un accionista haya dejado de satisfacer loa 

divid entíes pasivos en las épocas señaladas al efecto, la Socie
dad tiene el derecho de obiigarle por la vía judicial, con a rre 
glo al art. 32 del reglamento de 47 de Febrero de 4848, al pago 
de las sumas que adeuda, con los intereses y gastos, ó bien 
proceder á 3a venta, de sus acciones, expidiéndose si necesario 
fuese duplicados de el3as, que desde ese momento serán 1®$ 
únicos títulos valederos. Esta venta se verificará al precio áel 
día,en la Bolsa por medio del Colegio de Agente» de cambio 
ó de su represéntante* Si hubiese un remanente, se en tregará 
al aécionista moreso. •

Art. 46. Los dereehos, así como las obligaciones que proee - 
den de cada acción* siguen á los títulos en cualquier mano que 
éstos se haiten.

La posesión de u ta  acción implica de pleno derecho la  en
tera conformidad con los estatutos de la  Gompañíé.

Los herederos ó acreedores de un accionista no pueden por 
jiingún  motivo exigir que se retengan ni intervengan los bie
nes y valores de la Sociedad ni mezclarse de ningún modo en 
su adm inistración; para ejercer su derecho deben conformarse 
con los inventeries s. cíales y con las resoluciones dé la ju n ta  
general y dél Consejo "do administración.

Art. 47. Cada acción de capital tiene derecho á dos de usu* 
fructc.

Por consiguiente; lo» suscritores á las 2.500 acciones de ca
p ital recibirán 5.000 acciones de usufructo.

Se concedtn:
Al Sr. Barbe en cambio de su aportación 4.000 acciones de 

usufructo.
Por lo qué respecta á las 4.000 acciones de usufructo que 

quedan disponibles, queiasáa  depositadas en la Caja social 
para repartirse más i delante por el Consejo de adm inistración 
de la  manera más ventajo* a á los intereses de la  Sociedad.

TÍTULO III.
D éla  o im im stración déla Sociedad.

A ri  48. La Sociedad será adm iniatrsda por un  Cornejo ce 
adm inistración, compuesto dscinco miembros cuando menos 
y  de zrteve cuando más, Rcmb¿ááo,po? la  ju n ta  general*
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Teudsá sus reriones en el domicilio ¿  g-g cualquiera se
otra teaüdad de España ó del extranjero* ' U

>Por excepción el prime? O on^o se compondrá como sigue: 
Sres. G. Halphen,2, tv+ BlancW. d
A. Nobel, 53, ay, iialakoff. P
F. Barbe* 41, rué de Amsterdam.
&  de Err^squin. \ \
s . Morei y  Prendergaat. 1
L. Goyetche, 47, boulevard M&lesherbee.
J. Lev y, 103, boulevará Hausm&r. *
E. Jacob. 3

“"Las funciones de este primer Oénsejo durarán tres años, á {
partir de la constitución de la Sociecad.

Art. 19. Cada Administrador deberá poseer 80 acciones de !
capital ó 100 de usufructo, que depositará en la Caja de la So
ciedad, y quedarán sujetas k la garantía de sus actos de Ad- 
ministrador. Estas acciones; son inalienables mientras dure su 
mandato.

Art. $0, A la terminación de las fundones del primer Con
sejo, la junta general nombrará en  bu primera reunión los nue
vos Administradores* que ejercerán durante trea años, salvo él 
caso de renovación mencionado más adelante*

Este Consejo d'e administración se renovará anualmente por 
terceras partes y por sorteo. .

Las renovaciones ulteriores se harán por antigüedad, no 
pudiendo ning uno de los Administradores ejercer bus funcio
nes sin haber ¿ido reelegido.

Todo miembro que cese en su cargo puede ser reelegido.
En caso (jm vacantes que sobrevengan en el intervalo que 

inedia entre éos juntas generales, el Consejo de administración 
puede proceder provisionalmente ai reemplaio, y la junta gene
ral en la primera reunión procede, si ha lugar, á la elección de
finitiva, sobresee si no cree necesario proveer la vacante.

El Administrador nombrado en reemplazo de otro no ejer
cerá su/ ¡ anoiones más que durante el tiempo que correspondía
& SU pi'4'tscesor. - ví ’ " V V : >

Ari. *1. Los Administradores no son responsables sino del 
mandato que ha» recibido.

No contraen por razón de su cargo ningún compromiso per
sonal ni solidario relativamente á los compromisos contraídos 
ñor k  Sociedad.

Art.'28. Él Consejo de administración queda investido de 
las más amplias facultades para administrar ios negocios de 
la Sociedad, sin limitación ni reserva de ningún género y con 
la sola condición de dar cuenta de sus actos á la jsanta 
-general.

Organiza, reglamenta, dirige y vigila te maroha y modo de 
operar de la Sociedad.

Nombra su Presidente* y id fiéoésario es Secretarios y Ad
ministradores delegados.

Elige los empleados y agentes de la Sociedad ó da poderes 
para efectuar su nombramiento.

Da toda especíele poderes a uno ó varios, apoderados para 
objetos determinados.

Puede comprar toda clase dé bienes inmuebles, toda vez 
que las operaciones dé la Sociedad io exijan; venderlos, y á 
«ste efecto formalizar toda clase de escrituras legales; puede 
contratar toda clase de enñteosis, aaticresis é hipotecas, dar 
recibos y cartas de pago y finiquitos y desistir de todo pri
vilegio, levantando embargos ó hipotecas, con ó sin pago 
■alguno.

El Consejo presenta la Memori* á la junta general de ac
cionistas sobre las cuentas y la »uiu«£.ó& de les negocios de la 
Sociedad. .

Art. &&. El Consejo de administración se reunirá tantas 
veces como el interés de la Sociedad lo exija.

Para que las deliberaciones del Consejo de administración 
sean válidas deberán hallarse presentes á l *  sesión por lo 
manos cuatro Administradores. ‘

Los Administradores ausentes pueden hacerse representar 
sen las deliberaciones del Consejo por uno de sus^oolegas; en 
«ele caso la delegación será dada, por escrito en k  forma que 
«1 Gonsejo determine, y se unirá original á las actas.

Ningún Administrador puede «reunir en este coacepto la 
■representación de más de uno c e sus colega».

Los acuerdos se tomarán á mayoría absoluta de miembros 
presentes é representados.

En caso de empate el voto del Presidente és decisivo.
Los acuerdos del Ckmséjó constarán en actas eseritas en un 

libro especial y serán firmadas por «el Presidente.
La* copias ó extractos de astas actas que deban presentarse 

ante los Tribunales ótíaera de ellos deberán estar igualmente 
femados por el Presidente. .

Ei Ooasí jo de administración será retribuídoeon una parte 
que se retirará de los beneficios, conforme al art. 31. Recibe 
¿además fichas de asistencia, coya importancia fijará en 15.000 
francos, y se calificará en la primera junta general.

Ei mismo determina la retribución que deberá concederse 
á  aquellos de sus miembros que hayan sido investidos áe fun- 
«iones ó detegaciones especiales.

t ít u l o  .re. , - ; v.;. /

Smtets generales.
Art. 24. La junta general, constituida legalmente, repre

senta á la universalidad de los acoioniat&s. Se compondrá di 
3os accionistas que posean por lo mecos 20 acciones de capital 
é  40 de usufroeto.

La junta geuer*l se reunirá en el domicilio social ó éc 
«cualquier otro punto de España ó del extranjero que sera 
¿señalado por el Consejo de administración.

La junta general será presidida por el Presidente del Coa* 
¿sejo áe administración, ó en su ausencia por uno de temiera- 
t>r©s del Consejo de administración.

Los ¿os mayores accionista presentes serán los escruta 
dores. - * '

Ei Presidente y los escrutadores nombrarán el Secretario 
L i junta general ordinaria *« reunirá una vez al año en e 

trascurso del mes de Octubre. Se reunirá extraordinariamenh 
¿siempre que el Consejo de administración la convoque.

L as convocatorias ge harán per lo raenog con 45 días 
¿anticipación á la fecha de la reunión* insertándose los aviso 
,en los diario» indicados en el art 7 /

Los propietarios de acciones que deseen formar parte de li 
junta general deberán depositar sus títulos en el domicilio so 
0ml ó en las Cajas de los corresponsales de la Sociedad que s 
JteaÁgnen á este efecto en el anuncio de convocación cinco día 
arnt&s por lo menos al fijado para la reunión.

Los títulos se devolverán á la salida de la junta contra e 
certificado de depósito.

Cada miembro de la junta general tendrá tantos votos co 
mo vec<s posea 40 acciones da capit&l ó 20 de usufructo, sil 
que el múmero de votos pueda exceder áe 50, tanto por él com 
por sus representados.

Lajunva greneral no se considerará constituida legalment 
. sino cuando €1 número áe accionistas presentes ó representado

*  de 40 y repetente á lo menos la cuarta parte más una de | 
bS accione* emitidas y que constituyen el capitel social. !

El Consejo dé administración fijará los asuntos áe que ha i 
e ocuparse la junta, y no podrá tratarse en ella sino de las j 
roposiciones que emanen a© él. J

Sin embargo, los accionistas tendrán la facultad de presen - 
ar proposiciones que podrán discutirse en la misma s*s óa ti 
a junta las admite.

Art. 25. Si las condiciones prescritas en el precedente ar- 
iicülo para la validez de las deliberaciones d® la junta genera) 
no se llenan en la primera convocatoria, se hará constar el he- 
jho en un acta redactada al efecto.

La segunda convocatoria se efectuará en la forma que preg- 
sriba el artículo precedente, pero el plazo entre la convocatoria 
y la reunión se reducirá á 40 días.

Las deliberaciones de la junta general en la segunda re
unión no pueden reeaer más que sobre los asuntes propuestos 
á la primera y publicados en los anuncios de convocatoria.

Serán válidas sea cualquiera el número de accionistas pre
sentes ó representados y el número de acciones que éstos re
presenten.

Art. 26. La junta general ordinaria oirá la Memoria del 
Consejo de administración respecto á la situación de los negó • 
eios de la Sociedad.

Aprobará las cuentas (si hay lugar) y el balance del ano 
anterior presentados por «1 Consejo de administración.

Nombrará los Administradores siempre que sea necesario 
reemplázanos.

Acordará ceda año los dividendos de beneficios repartibles 
según el balance general y con sujeción á lo dispuesto en los 
presentes estatutos.

Deliberará sobre todas l&s proposiciones que el Consejo de 
administración le someta, así como sobre los demás puntos 
que la conciernan.

En fio, resolverá como lo crea conveniente sobre todo lo 
que se refiera á los intereses sociales, y da*á al Cousejo de ad
ministración por deliberación expresa los poíeres necesarios 
para lo» casos que no hubiesen sido previstos.

La junta general extraordinaria, acibarará:
Primero. Sobre la, reunión, fusión y alianza con otra3 em

presas análogas.
Segundo. Sobre el aumenta de capital social.
Tercero. Sobre la prorrogación ó sobre 1* disolución antici

pada de la Sociedad.
Cuarto. So ore las modificaciones que se creyese oportuno 

introducir en los presentes estatutos, ó sobre cualquier otro 
punto no previsto en la enumeración precedente,

Art. 27. Las deliberaciones de la junta general tomadas con 
arreglo á los estatutos soa obligatorias para todos loa accio
nistas* inclusos los ausentes ó disidentes.

Art. $8..' Los acuerdes de la junsa general constarán en ac
tas extendidas en un registro especia! y firmadas por los indi
viduos que componga® la mesa* á lo meaos por dos ¿e entre 

■ ellos.
Ei número de accionistas presente en la jauta general y el 

número de votos que le corresponden serán inscritos en el re
gistro de actas y m  todas las copias que de ellos se hagan.

Art. 29. Guando por cualquier motiva sea necesario justi- 
ftefcr los acuerdos déla junta general, se darán copias ó extrae 
tos del. libró de actas, certificadas por el Secratari® del Consejo 
de<aámínistraeión» con el visto bueno del Presidente del mismo.

•TÍTULO V.
1 nventariú¿.~-€uentas mmles-—Repartición de beneficios.
Art. 30. El año social empieza el 4.° de Julio y concluye 

-di SO de Jumo siguiente*
Se formara cada año por el Consejo áe administración m 

Inventarió general del activó y el pasivo de la Sociedad.
Ei Consejo áe administración someterá las cuentas, acom

pañadas de su informe sobre la regularidad de las misma», á 1? 
Junta general* que las aprobará ó desaprobará y fijará en vists 
uel resultado que ellas presenten el dividendo que se h&yi 
de repartir según se indica en el artículo siguiente. 

í rirt. 31. Sobre los beneficios que presente el inventario 
después de deducir todas las cargas sociales y amortización cu 
los establecimientos y material debidamente justificados, s 
tomará la cantádad necesaria para pagar á las acciones d

{e&pitai sin amortizar un Interés de 8 por 100 ai añ<) sobre s 
importe de los pagos efectuados.

Podrá timbién lom&ree antes de toda otra distribución un 
I cantidad destinada a la creación de un fondo de reserva, cuy< 

( importe y  aplicaciones fijará la junta gemerai.
( En seguida, y  sobre el resto de les beneficios, 30 por 100 s< 

destinará^á la amortización de la» acciones de capital á razó] 
| i de 400 pesetas si el total de la aceión ha sido satisfecho, y en c 

mso contrario por ei importe sólo de la cantidad pagada.
Los 70 por 4€0 restantes sa distribuirán á las acciones d 

; u s u fru cto , después de deducir un 40 por 400 que los miembro
del Consejo de administración se distribuirán entre sí á títul 
de r¿muner&eióa.

Cuando las acciones de capital hayan sido reembolsadas po 
U amortización, el 40 por 4410 destinado al Consejo se tomar 
sobre el total de los beneficios anuales.

La amortización de las acciones de capital se efectuará po 
medio de ua sorteo público en la juaia general ordinari 
anual de accionistas, 

i Las acciones de usufructo reatantes y depositadas en la Caj
[ social, cuya distribución no se hubiera verificado por el Con

rejo de administración como se d ce en el svrt. 47, párr&f 
t quinto, participarán de la distribución de beneficios en la pro
i porción indicada más arriba para loe títulos de igual natura

ieza, y la cantidad que les corresponda constituirá un fondo d 
. reserva, cuya repartición podrá decidirse por la junta gener*
„ si lo juzga oportuno.

Art. 32. El pago de ios intereses y dividendos y el reem 
bolso de las acciones designadas por Ja suerte para ser amor 
tizadas'se verifica* á durante #1 mes siguiente inmediato á 1 

i. j reunión de la jzata general ordinaria anual en ei domicilio d 
4 la Sociedad ó en la Caja de los banqueros que ei Consejo d
3 administración desigse. Sin embargo, cuando el estado finan

ciero de la Sociedad lo permita, los intereses de las acciones d 
0 capital serán pagados semestral mente, y el Consejo de admi
a niatr&eión podra si io juzga conveniente hacer repartos

cuenta sobre los dividendos que hayan de determinarse pos
* teriormente por la junta general.

Los intereses y dividendos que no se hubiesen cobrado 
9 los cinco años después de la época señalada para su pago que
s darán á favor de la Sociedad.

d TÍTULO VI.
Modificación, de los estatutos.

a Art. 34. El aviso de convocatoria de la junta general cuai
o do ésta sea llamada á deliberar sobre modificaciones de U

i estatutos1, sea relativamente á un proyecto de fisión ó < 
e nnión coa otras Sociedades, sea sobre molificaciones á iauc
8 * tíucir sobre el objeto de la fundación de la Sociedad, imporui

cía del capital social, forma ó reducción de acciones, propüjs^ 
ciones de prorrogación ó disolucióa de la Sociedad, ante» 
plazo fijado ó sobre cualesquiera otros intereses sociales* 
rá eontener las indioacione* ctel objeto de la reunión.

En cada uno de estos casos la junta no se considerar» 
galmente constituida hasta tanto que esté compuesta de 
número de accionistas que repressníea por lo menos la mi*&# 
del fondo social.

Si las condiciones que van prescritas para la valides d® ía®* 
deliberaciones de la junta general extraordinaria no se Umstí® 
en la primera convocatoria, §e hará constar ei hecho en 
acti redactada &1 efecto.

La segunda convocatoria se efectuará en la fjrma qu 
cribe ti art. 24, pero el plazo catre ia convocatoria y la »** 
unióo será reducido á 40 tíí&s.

La  ̂deíibaracion.s de )a junta general extraordinaria en 1*- 
segunda reunión no pueden recaer más que sobre los asurase*»- 
propuestos á la primera y publicadcs en los anuncios de 
voeatoris. Serán válidas sea cualquiera el número de aceioak^ 
tas presentes ó representados y el número de acciones qu«p 
éstos representen.

TÍTULO VII.
PrWrogación, disolución, y Uquiiaciótv ée la Sociedad

Art. 35. La junta genera), del.b.raudo bajo lc$ eocáia'r^W' 
fijadas en el artículo anterior, pu^dc acordar la prorroga.-.íó®^

 ̂ é la disolución de la Soci*daa ante?, dd pit̂ zo d̂  30 -ñoa 
do pOi’ ei art. 2.®

Sí se llegasen á perder las dos terceras partes del ca>p!w$t 
socia l, lo s  A d m in is tra d ores  d eb e iá u  con v oca r  la reunión te  
junta general á fin  de d ecid ir  sobro la  con t in u a ció n  ó  ia dásete*- 
ció a de la Sociedad.

Art. 36. Ea caso de dis dación, sea cualquiera la causs te 
liquidación se efectuará bajo la dirección del Consejo de &&**■• 
ministración ó da sus delegados.

En el caso de que ei Consejo de administración se bailo $££ 
la imposibilidad de efectuarla, la junta general dispondrá 
necesario para llevarla á cabo.

Los liquidadores podrán, en virtud de autorización ¿te "te
jante, general, traspasar á otra Sociedad los derechos y obk$$*- 
oiones do la Sociedad disuéltá, mediante precio y condieica* 
que se estipulasen, ó bien cambiarías contra títulos com pleta 
menie libres de todo pago.

Durante el curso de la liquidación la junta general con»eiv 
vara los mismos poderes que si U Sociedad existiese.

Tendrá especialmente el derecho de aprobar Jas cuentas? é$  
liquidación y extender el finiquito.

Diferencias.

Art. 37. Todt* las diferencias que pudieran suscitarse 
m ne oí curso de la Sociedad ó durante su liquidseióa, sea 
tre los accionistas y la Scciedad, sea entre los accionistas 
sí, á causa de los negocios sociales, se someterán ¿ ¿^bitros m** 
bitr&dores Aíaiga bles com ponedor es.
^Art. 38. Se concede entero poder, de conformidad é? lo 
puesto por h  legislación española, á toda persona que posean»' 
extracto é  una copia de los presentes estatutos para iuc«y 
publicación del modo que lo creyese conveniente.

Tales *son los estatutos con que dejan formada la Soeicék# 
anónima, española La Cantábrica, Sociedad de fosfatos soIuMm^ 
á cuyoc-estatutos quedarán sujetos todos los arcionistes 
a ntos y futuros, salvo las modifis*clones que pudieran hacwfít&r 

Yq el Notario advertí á los otorgantes que estáte^ #- 
deber de presentar dentro del término de 45 dias la primera
Ína déosla escritura para su toma de razó»en la Secretarte 
a Excma. Diputación provincial, en que se halla abierto el Ste” 

gistro público y general áe Comercio de Vizcaya; quesupo*»'^ 
dos los Tribunales éspecialés d? Comercio debían presentar ti®* 
pia ea el Juzgado áe primera instancia de esta vilu’. X ^  
tido; que dentro del plazo de 45 días, á conísr desie &  
tuüón definitiva, deberá presentarse al Sr. Gfo’berna ^  
una copia, así como del acta de constitución, para rem*
Ministerio de Fomento, estando los Sres. Admimstradc áte 
la Bocieaad obligados á publicar eii la  G a c e t a  d e  M a d r i d  
Utm oficial de la provincia la escritura y acta, cón'arregb  ̂
dispuesto cu el art. 3 /  da la citada ley de 49 de Octubre de s 
ae todo lo cual manifestaron quedar enterados.

Así lo dicen, dando fe de su conocimiento, profesión y 
ciudad, como de haberles advertidó, al mismo tiempo qW á ^
testigos, que podían leer esta escritura; y prefiriendo que yo ^
Notario diera lectura de ella, lo hice asi: firman los otorgauaá. ^  
con los testigos D. Va'erio Llanderal y D. Vicente San 7-
tián, vecino y residente en esta villa, y en fe de tedo si 
firmo.**Pedro T. de Errazquin.—José A  de Errazquin. « Á  
Larreategui.=* V&lerin Lkndera .«*Vícente San S cbastite^  
Signado.**Félix de UríbadrL

Yo el suscrito Notario presente tai ai otorgamiento de?te- 
escritura que precede: en fe de ello doy esta copia, á instexs®3Sl&> 
de D. Pf dro Telesforo de Errazquin, para publicarla en k  © ^  
c b t a  de Madrid, en cuya eopia s í  omiie el texto francés^ o t e ’ 
signo y firmo en la de 47 fojas, quedando su matriz, á la qu®' 
me remito, señalada con el núro. 290 en el registro, y anoteds 
en él este saca en Bilbao á 6 de Octubre de 4884.**Félte de 
Uríb&rri.

a c t a .
En la villa do Bilbao, á 82 de Setiembre de 4884, ant^ sgslí 

Félix de Uríbarri, Notario del territorio de Burgo», con 
denci& en este villa, y testigos que se expresarán, c o m p a r« ^ "

D. Pedro Telesforo ce Errazquin y Ast*garraga, 
mayor de edad, comertíaot?, vecino de esta dicha villa, p re
visto do cédula personal de undécima cl&s?, que presenta y  y®*'’ 
coge, expedida por la Administración de Rentas é Ropa 
de la provincia con el núm. 4.534, por si y como apoderado # !#
Sr. D. Emilio Jacob Hanteoeur y del Excrno. Sr. D. 
mundo Moret y Prendergast, en virtud de los poderes 
confirieron, el primero en la ciudad de Cáceres el prim«r érném  
Agosto último, ante ei Notario D. José Enciso Parrales, y e r i ^  
gundo ea la villa de Madrid el 20 del mismo mes, ante ©I 
gado y Notario D. Mariano García Sancha.

D. Josó Aniceto de Errazquin y Astigarraga, casad o w  
de ed?d, comerciante, de este vecindad, según resulta úe ] *
dula personal de cuarta clase, que también presente y rz.jz ^  
librada por ia referida Administración con el̂  núm. fib m  * 
cepto de apoderado de ios Sres. D. Leoncio Goyetche, ,\airj2ause«- 
trado? de la Sociedad de los fosfates de Cáceres, y 13* ficynÉi? 
Halpheo, Presidente de la Sociedad española Dinamita- m& 
virtud de poder que le confirieron en la villa de París 
el 47 de Julio dei corriente añe, ante él Notario D. Jorge I :rm ^  
tr&nd y su colega.

Y D. Maauet de Lamategui y Labayén, soltero, 
edad, comerciante, de la própia vecindad, como apares#7?í 1^.- 
cédulá personal de segunda ciase, que asimismo presente  ̂
coge, dada por dicha Administración con ei núm. 8, -
cepto igualmente de apoderado áe t e  Sres. D, Francisco 
be y D. José Levj9en vhrted de p o te  que le eo^ñrm m -
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dich? vi.úa ée> París el 4$ del mismo mea de M ío , ante los ex 
presa os Notarios D. Jorge Bertrand y su colega.

L m  poderes citados se hallan por eabesa de la escritura de 
«qtie *?..• ; ^  mérito, y teniendo por objeto esta comparecencia 
dejar denni5iYamenís la Sociedad a s é a l a  espa
ñola L a  OmUábriea, Sociedad dh fosfatos solubles, me requie
ren para qus ea conformidad coa lo prescrito «a el ar&. 3.* de 
la  Uy d# 49 d* Octubre de 4869 bag.* oouster la constitución 
definitiva á*¡ la escpreenáa Sociedad, creada pop escritura otor
gad?. oía en testimonio de mí *1 No tarro, con un cenital 
do £80 009 p-*seUe, r$?tmm\*dG  por 1^500 acciones, divididas 
» »  d-.,» ?et«gorí&&; ©o m ofendiendo ia primera &i>00 acciones 
€e  4CO pe*et«« cada una, baje el nombra do acciones dU capital, 
¿y Je «ê ra nd-a 40 000, baje oí nombre de. aciones de usufructo; 
qm.nO •)•:> «* y s a lte s  tes de capital, en au tonalidad por lo» acho
les ^  *- fundadores ©a la forra a siguiente:
£1 3  .. 't  rrAalri Haiphen, en nombre propio, cincuenta

aec' *'*̂  oO
E l?, . ¿.o, c/uüc* Presídeme da la Sociedad anónima 

e? - -íh- de Dinamita y producto» químicos, mii
tví- cptas acciones.  ...............................    - . 4.800

K1f . PsaKebeo Ba^be, ciento sesenta y sU-te *«-
..........................      * £ 7

El l: : v-á Lítyy. oír o acate &G4Í0£téS. ............. ®0
E l S- -/asió Ooyeteh*, ci--cuenta aso'oneA ...........    -80
Ep ■ ••-«% como Administrador de Ja Sc-oieüfcd de 

fo • ;>■. s d-x- Cácere?, seiscientas cohete t& y -.©•«
v  ............-................  ...... 683

E l   ̂• •: río  Jacvb HantciíCU?, owoa*&t& ' oü
El p . *■/••■. ür. D, Segismundo Moret yF^odergís>,

e h  : ■■■■ a n d e n e s .  * ...................................  • • • - ° :J
Y ! 1. ■■■ -<- o Trlesíoro de Errazquin y Astigamiga» eioa 

m o l - m i . . ......................................................... ....................... .............

T o ta l i»» mil qmnimtits aeoionen,  8.BQ6

f£r Acte seguido. yo el Notario di lectura de la citaba escritora, 
en te que se h&üan ingertos los estatutos, cor, pos cuates ks 
ha de regir la ofenda Scciedífcd anónima cfcpsííote L a Canté-" 
h ñ m  S: oMad de fosfatos solubles, & cuyos epátenos «j» aba
rán >• adidos todos lo» accionistes presantes y futuros, saleo 
las n íhii^cíonea y fclteracione» que so hicieren,

.T; ■•: "•' ada ia lectura, ei D. Pedro Tflesfjro ds Errasquia 
per v la? regresen taeiou»-* que tiene, y oí D. José ~V0o*to d* 
Erm-.i\i íf*. y D.'Mstmcl de Larraategui por ^  r*are'jxJv&* re - 
pre« lacio a es' coa que asisten á este acto, r iPófloau la f:c*r?stj— 
fució - *a'8eei©da.d brgo la fo^ma qu® le han d*-da. V4̂ ;,eruto 
*̂b cúbate, -as íircaeripcione* do la mencionada ley do 19 áa 

Octubre 4869, quedando en fueoctoes desde e«td 
el primer Consajo qus por excepción se ha d ^ g n a io  cu o* es- 
critnra.

Con loque las compareciere* dau por térmiuacio «i acto de 
cons'ittteióa de fl ai ti va de ’a Sociedad, dando fe yo (k\ Notario 
de su conocimiento, profe«?ón y v«ci»=dNi, y a s i  i as ?a-o cía 
qjiédáVá protocolizada mtU, acta en mi reg-Btvo..como adi;dOoal 
4 la escritura de faiídacion de h  Sócied>iu: advm*tí¿cíq. aaí coeao 
los testigos D. Valerio Ll^nderal y D. Vícewtís San Seba*tíáíi, 
Yecino y residente en c*u'villa, de que poáíau lee* *•! acte, ;>ra- 
¿riendo que y#* el Notario diera'lectura dé' eiia, lo hiv¿ t í'bí; fif- 
mano o unos y otros, y ea fe todo sfg>':«o. y firmo,*** ;;*td T, 
da Br-f*á-?quin.«José A. áe B#vr.Ezquia.=«VÍ. de .Larrealegui.»  
Valerio LJanderal.»»Vieeate! San ■'Sebáati8n.;«Signád@.««Pélix 
de Úrfbarri.

' (D<>- responde esta copia con el acta original qtia sg halla 
prpte^ ltóa en mi registro ©o* el »úm. 291, y ai que re-

Eu fe de ello, y para publíiíar-a en la Gaceta, de \iAt>rtrDf 
signe y firmo en la euar=a foja á instan JÍa de D. P dro TelíS' 
fere d E  fitzquia en Bilbao á 6 do Octubre ds 4884.«*Pedx de 
ü ribain . X — 496

A yuntam iento constitucional  de M adrid 

de una  partes remitidos-,por la Administracion principal de  
lh ü fe *o s  públicos, Iatarví*esúa dei. Mor cada de (nranos j  ¥!< 
Mía c;í molida'«rV*«a» ressiltau ser k» !ireek«i délos
40:,w-: ; v- m  el dia áe ay«rr les .sígaten tea:

Osíme de vaca, de 4*60 i  2 pesetas el Mlegramo< 
de carnero, de 4*604 2 peeetas el kilogramo,

7 Ioe«n de ternera, de 4‘SO4  6 pásete ei kilogramo.
Jtó-.xa de.oveja, de 4*10 ¿ i #  el kilogramo.
v lW ao ah«áe. éo J .4 p ^ U s  e! kilogramo.
¿a de 1*80 a 4 ^eseís.» ei kík>gramo,
Pa-i, de 0^ 6 á 0'44 pet^4S el kikígramo.
£b- batu^Si do S 5̂6 á ass^as el kilogramo, 
i ^ í i a ,  de ̂ -10 á @^0 pse^tae -«4 fcitegr&ím 
A? *z. ds 9*70 6 O180 'p m iy  el kilogramo.

de 0*60 ú 0*00 pesetea ei k  
,0arbdn vegetel, de 0*20 á O'fjl poetes el k^ogm^.^
Idem miaeral, de 0*08 á 0*10 pesete d  kilogramo 
fóem cck, de 0*07 á 0*08 pesetas ei küogmmo. 
iabóa, de 4*4® 4 1*®0 pesetea d  Mlejpráme -̂ 
Patetas, da 0*48 á 0*20 pesetea el kitegrans^
Á cdte, de 4*40 ¿  4^20 pesetas el &im y de 40 4 44 d  deea" 

l i t r o .
Vino, ds 0*78 4 8*84 poetes el litro, y de 7 4 S ú  érm M fo»  
P a rd e o , de §*7B á  0*80 pesetas el Hito, y <te 6*2í) á 7SI0  d

j 8 c r f 9 V a c ^ ,  t 5 9 . —  D a m e r o s  4 6 5 . —  T aeo en
» a » , 4^ — O ve ja » , 8 4 9 ^ - T d t e l ,  1 .0 6 5 .

Ste p a o  e *  Mlcgmmo^. 57467.

Prcdc# é tea
1T&C&, de 4*39 4 4^52 pésetes kilogramo.
C a^ w o , 4 4*44 pesetea Mogramo.
Oveja, 4 1*34 pesetas kilogramo.

I M m r U r $ m Ü id o p a r la  A im M M m M én  p r t m ip a l  de c o w n m w t  
f  m d i r i o s  r m á t a n  s& r lm  p r o im t o i  r m m d a d o s  m  u u  e a p U a l 

m  d  ¿ ia  é e  a y e r  lo a  ¿ ig v d m é m

jp*|to§ H  u & st¡iu á fa  P » j . C&¡$. | éb  raftMi&eite U » .  O tó .

V o lt io .. . . . . . . . . . .  3.588*55 G o r r a » . . ,   63 82
Segbvia.. . . . * .  . * . .  4.485*95 Mataderos... . . . . .  46.218 03
M arte..    7.226*35 Mosteoaes. . . . . . . . .  »
B ilbao.. . . . . . . . . . .  4.500l50 Fábrica d d  g&$.. J  »
A r a g ó n . . * . . . . . . . .  "934*20[ I m p c d a L .* . . . , .* !  59141
V * , k o j e i a { . 2.424*88 ¡I __
M.&ÍhdW   43.875*80 ¡  ¡
OinfoA  E e a L .. . . . .  4.080*43 .Tota^ . ..  A 53.687 07

t II ?
Maárib 40 ie Octubre da 4884,

O b s e r v a t o r i o  d e M a d r i d *

M  M® 1 0  d&  G e te h rs  d í  1 8 8 4 .

js TEMPBEATUUA B 3
1 .! TUrl/ F  humedad del aire. |

4*1 taróraetro I KSES!í̂ - - sr'-vr',:-A<w 'SSS-ASO
K^tAO* reducid* T3 AM0 UBTR0

í  y en y &£ i&i&to. ¿«I cáal».
! nüñneiras. aa,,, Imiaed^ql I

i ij ! I
C do la  m . ) 7 fla 0  ̂ k 6 ;6 I S 2 f :# E  . . .  ¡BH$s .. Ais. nubes,
í d e k m j  76^54 o 13‘4 S‘9 *iK ^K .7 -Cdlia* C así'desp*

tS  del día. J  ''04  55  46 8 8 $ ¡ <S. . Idem ..  jld cm  .
S d e l a t . . 704 19 [i 47 0 j 8 8___ N .. _C??ts» . . BOespejado :
8 d o t e t . .  1 0 4 8 7  ¡\ 4S44 (S‘7 N i .  , .  ié t m  x lídescu
t  de la -a .. J ?03*45 | i m  f 6 !5 JN S . o. . Udesa . J ld e r n . -

Teíjíporatura m áxima del aire, á  la so m b ra .. . . . . . . . .  47*7
Idem  m ínim a ............         &‘4

Bifos'OücU   4 2 lS
■ ^euopcralaxa m áxim a al SbL á dos Esotros de la tie rra . 24*9
íú m x  id. dentro da una esfera d© c i .i s ia l . .    4 8 ‘6 ..

B i f a r a n c i a .    ;48 ‘7 .
Temierat»Afa ?náxsma á oieio d ^ í i b i e r l o , j.untc áte-

fierra ^u p ú z ló laborable.     ' ;-25 '6
Ídem Banéoa, M .    «... 3*0

ÍHíVrcmcia  ...........      2 á 0
■ V eioddad áoi viento, m  las últimas 24  horas- (klld11*.

saetros) ............................    280
0 soiIaGián barom étrica, id. (m ilím etros).     2 ‘ó .
A ltara id., con resp ecto  á la m edia anual, á las nueve

de k  n o c h e .       * — I ‘6
Lluvia ©a las últimas 14 horas ( H á l í r a e t r o s ) »

tt'ie g rM em  r e d b iá m  eto &  O b$m *m $& rw  ^  M % M ¿. 
m fav> d  & $w *» t ó m w fé r m  m  w *¿o #  pu -^ tm  de Im  -P s n m m U  
4  lm  m m *  *U la  m u M m a , f  m  F m m m  i  ItcM a  é  lm  m u  
«4 M * 4 0  m  ( k t u h r e  m  í M - k

I .*,1^1 i;- $<&&$■■#.* ! I í| í?iTû irid.ñ | w¿*.: , S . I
| 5¡s-\mi i $&%■}%£:•  ̂ ji ;.í% ¿ h\ «•••>:s&odíífc'•  ̂ | .. . | *'

í4S.Í-<í t.aíí;-;V*«*«e*.f « « « • « * » ]  | - •- ¡j . = -. ^  .
3 1 i I

A & ebm % áMu ¡  f | 1 |
;'d |  ̂ ... . l

. . . . .  J  ?61‘4 ? 45*0 S ..„! IL ltm o s o . . ; 1 »
C u n ¿ * ( '7 b4 ] 783*0 | 43 8 ¡E 3 H , . ,  Caim a Jcú b teríio  *■ G oleaj..

| 1 !  |
7^6*3 ? 48*4 f S . , , , . .  | » sí

? ^ h r # a . |  7^8 4 y U ‘8 l^ n b ü a o .,,'*  »
1 á ,* j  | 4 4 0  ¡N O .... ¡V ie n to  ú Á & m . . , . *

I I I  ^O p o rte .n.*.>^p p |- | f
| 43*8 |N ...„ ¡ f /  fie | l^ sp © jtd ^ :G. oleaj

f<tec©6*c&» s 700*0 ¡ 4 á*0 1540 ,. fv len te  i ..,| »
3 adajoa..>A.| 768  4  | 20*0 i l d ^ a  | »

760 7 I 46*3 ¡ E N E . . J u e ^ '  ¡C u b ie r to ..¿f í a ^ # 
éavü te  .| 7 ^9*2 |. 22*0 |S9 e. .. J íd e sb  - lOespajad©.- *
M ite g » ...- * .,!  -7 C0‘U  ̂ 20-2 }N O. t .iV ie a ia  | C u b ia r ta ..( to a d a ,
G ra n a d a ..« « I  | . ' J | | |

CteYtsg©&8 •»-> 708*0 í 4 8*0 ' f^ 0  « .. |C^hs.v..Sbtem - • .» .ILlana..
Áficante , . . . í  760*4 | 44*8 ' |d. .
M u i m - ‘ . .  J  V64*3  ̂ 46‘0 ¡SSO ... .f  t e m . ¡N u b o s o . , f *  ■
Vaian^a^-,.*»! ^68d • 48 0 |NE.—  \ í á m .   ̂ { D e s p a j é , '  » ^

■ .-«J * t 2 5-*6 |M i » C u b i e r t o . . *
Bar<w«o.aa...f 7 »8‘7  ̂ | m E . . . p r i * í . jN u b o s a ...  Agitada

i í ¿ ¿ s
# e r u e l . , . . « J  739*8 ! 8*8 b ;  ¡C e l a j e %. '.| '• w
2i Ara^-'^a^« . .  j *  | 4 S*4 |r%0 'ldo¿tí a ¡ .t-aspa|&dc.j *
Soria’ • | f í \ d
burgos. .^ , « 1  | i i !;
Liróñ J  769*8 ' d 4 0*4 I E S E . , Nuboso. . . . í  • >
ysdtedohd' .| 764*6 ,| 4 8 9  lldem . ’ Idem -  ..-
8ak raab .€a .:|  - 781‘2 | 9  8 í ^ s E .  |Viente. 0 e*pqjM®b¡
S o g o v ia ....# ! l  | |

- M a d r i d . . . ; . !  764*4 ‘ i 4 3 4  ¡E N E .,  SCahn* > C a ^ á te p -S  »
E s c o r ia ;. . - J  7^4 ‘7 .  ̂ ¡N b . j D e s p e j a d o .  - »
CiudadJfteajÜ 761 ^ ü. 44*1 ¡N O .. .B >i»« . J ^ u b ^ o . .  J
Alhabfeie,.,',.! 763*4 | 4**2 I •-> ¿ M e m . . - » =.;

P a r í s ; . , . . . 747-9 I 7*8 ¡OSO. .¡¡¿ k m  '"H dem . . . . ]  >
O ris-^ íea-.. I 7 4 A‘* j  8*ó • S .. - KbdmA -¿L lu v io so ./  »
S i  754-6 i  -4 0*4 JNNO.. J 'V .e fte .-fC ú b ierto .. »
l m  d‘ *.lx . . , 4  7 5 6 8  f 4 4 '4 . O . | V i e n t e . Nuboso. .  J  «

* I t e m t e . I  769*6 I 43*5 SO- — . C u b iarte .;  *
C r e r m o n U .J  764 8  | 8*5 . SSO m. , ¡V .• fte .. t ld e ia . , , . .  »
P e r p i f i á n . , ¡  $ I
ñ $m  - '764*2 . ! 43*3 0 . . * . I dq» . * * « . |  . »■■ ■
N iza .. = .. .  ...* 757*8 | i i  ‘6 [N. - , ,  ^ I C k t o , |I<te5ÍI*«-««- »

I | | |
■ NápcáeSv.. . .  | | I I

P a l e m a . . , . . !  ¡  ' | ¡  |
• Malte* *-í I S ® i ■■ ■

.m 9,
O vkdo . . . .  i 759*8 j 4 3*9 * , . . .  i ^ r i s a ! M  c u b f .j  ,, »
O r e n s e . .^ . . !  766*2 ¡ 45*9 j¿ 0 „  lAls. ftube&| »

■ g^trecM JiM  g^jswífrml á ia  j  % *® tégw ® tm %

E t g ú »  lo s  p a m i  r e d M d o t, a y ^ r  llovió  ©a Almería..

Bolsa de M adrid  
C o t i z a c i o n  o f i c i a l  d e l  d i a  1 0   d e   O c t u b r e  

de 1884 com parada con 
,7^t«uOTm.w<iwow Amii^%wmi»3«m w M ™ iaBm H row m ir«w eaN íim w «í#ew »O Toee««m m M eaiieei*s»

j CAMBIO AL CORTABO.

FOKDOS P ÍB U C O S .
Día 9 . Día 4 0 .

liailIJIiatlIJIIjnMUüÜLI'JIJIIIlMIWPilWilWIIWIWI ■ lll»üTWTHrrrrr-r—-  — ■Iim̂ l lMPIIIIW îiWIMiI llllililí il I mu WSI

Deuda perpetua al 4  por 490 interior... 66*45 60*45-20
é  pl& m  60*55 60*4 a a o -25 fin co r .;

60*70 fin cor., 
p ri. 6*40

p n M im é * . 60*20 »
i 60*15 66 *35 - 50 . 6 0 . 25-45
I 60*30

id*m  M. al 4 per 4 00 ex -terier.. . . . . . . .  —  I =• 60*55
COII en OS . 1 6.0 R 0 *

u » .w  amorti-íftbb a! 4 por ........... 1  i 74*4 0 74*30JJ 0
¡ U *60 14*95- 30- 10-40

bipokettiio^ o«!? bt újí;í\  . | 88*4 0 88*40-20-25
vrf’aAáoá iiú  Banco de c.;*p¿m& .. • . . I » 2 ”8 OyO

i 278 0[0 289 0[0

C o o b l o »  o l lo i*  « l M  s o b r o  p l a i s a s  d e l  B e i a o .

f »*#•• I m a m á .  | m ü » , í i m i m
| ■•unm.i iianrii^ j B jU d o w im n »  I ««fcuw^rtrao»*'*»-. is.vwaaw»4«w ísa»

A lb a c e te .I  ágl * *  k c ^ r c f t o , 4 | l  n
Aleoy ; 4{4 ¡Lcr<m..oi. . B par,, »
ABoaatev^J 4|8 | . Las ,̂. ; 1|i .»
. A l m e r í a |  k M á l a g a . ; par. »
Avila. 1|S  ̂ M urcia....,a • 4¡4 ©
Badajoz....-! 4|4 ;: s> Orease.   4j% &
Barcelona..^Ul 4|4 a Oviedo.. . . .  j 4|« m

• *1* í| ív ; F a le n c ia .. .J  4|i s«
Bfflbao.. , . .  ,1 ? » . ■ ■ Palma MaIL&| : S¡$ 1 ^
Bergoe.v....| (I * „ Fw¿plo'aa...| 4fi. i j»
Gáceres.,.,» 1 3v3 J-' >  Pontevedra.1 . %i$-. I »
C á d i i z . i ’ parr 4; ..» kéus .. .|  ' pf,Fs j ®
Cartagena..| pstír' <L. | » ■ Salamanca..• 1 4s4 ' *•
Casteod»;.; . j  • i  ■» ¡p.Sebastián.(: • 4It8 ¡. »
Clifidftd Eeal«; $i% j  ■ » p&ntander.. <||f &
C ó rd o b a .,;; 4¡A \ ; | ' , .. ■&: ■: SteCrnsfía, f ■ ' ¡ ^
Coruña.*.. .  ‘ %& '-'§:■ $ ■■ Saatújjo.*,w ; - p t?v. .. ,
C u e n c a . . ¿  •?$ ■ *■ ^egováa...., • : 4¡^' Á; •,*.
Ferrol,..,,.-!. $J! " ' i  . !Sevilla.... . .  4¡i "■
Gerona 4-f4 '1  .' . %' gítoria.. . . . . .   ̂ ,. . " ' ''»■
Gljóu . ,,  I  - - *  ' ■ farragoám... ' d sL  -. 5í.
Groada , 1   ̂ ; terueL. . .» * t- 4¡a ' ¡ •*•
0vmdakjara,| ip . j  *. ■'■■ |fdledo..«,«4 ,%t I »
l&ro .. ..i q i  st . . . . 'Múdete.. |
H u elva.,.. ,| m$\ f $ jY&ieneia.¿«;l tr i  1 . -
H w a .  , ,., I d \ k  I . .. .*. J  Yalla4oáá . . ¡ '  «4¡4 I ^
Jaáu. . .. J  ' i ¿í- .' ' | • I ^
Jerf¿2 Froni*| pt?,. 1 ' \ • a Vitoria .f¡t |

.,v |  ñu  ¡. ••' p a m o r a ,. . . .  . I ^
Lérida #4 • l- -  : >. •áKaragbziu.», #if (
Linares . , .  .? ■ -■.!■■•;-» ' | i  -• g

B o l s a ^ m t r a a j e E i a s .

P A R Í S  & S»2  O C T U B R E

j^®p.al 4 p̂ p IS# '̂«rt '̂S 60*69*
1 Idem íd. ídl Istenor. . . . . . . . .  A v

fflw/WínL'tf - ;. : ! amdrt.  ,al 4. por 4 99.««« d ®rofkios «jMttwies... 1 ^  t a © . ^ ^ v<   & ,
fDaada amesi áíS por 499«.„ á . » 
í.C^dlgadtmél . ,.♦■• á , 495*00»

Fondos frem em es... 1 f f í rr !!^ 4¿* '“ í  ^V *t « t* 4f<î. JSL » « ■!* ® « «Y >̂-. 4 08 32 \
‘Ck»ns»Mados''iiigléses, , «̂. á 4 (M 114 6,

C a m b i o s  & í l - d a l o s  p l a z o s  © ^ t r a n j e r a s *

Londres, á 90 días fecha, dins  ̂ 47*69fc 
Paró, ¿ ocho díás v isü  ñr^ 4*96.

forma parte de este número de pliego 11 de 
H  d a  - lm  s í te n o s la s  i é l a  t o r c e r a  dteft

A n u n cio s G U I A  O F I C I A L  D E  E S P A Ñ A  P A R A  E L  A Ñ O  D E   

1 1  4 M 4>.>— $ e ; l i a l k  d e  v ® a t a  esa e i  d o s p a c k s  d e  E»- 

a r o r d e  f e  f e a p f e a t a  N a á o n A  « f t l l e d e t  Í M ,  w í a u  4 t  

é. ios
v s m m a . ¡

■ R á sa e m ,® Ia se . u

I  M  B g  C A Z á . — B D í C I O K  o f i g í á í  m  m  F O -  

H e l o ,  á  S  f s .  # d a  e j e m p l a r .  S e  v e a d e  e a  e l  D »  

p a s t e -  d a -  lii» p © s > le  l a  í m p r e a t &  N a c í o a a l  e a H f  - d » I  

m ,  e ú v i- 4 .  ;• '

SANTOS DEL DIA 

S an tos fe rm in , n icas io  y  G erm an  , O b isp o  
# Pléeida, mártir.

Pías do Bau Fernando.

ESPECTACULOST EA TR 0 EBPÁ Ñ 0L.— A k £  ocho y  media*—Tm no 4.* 
par.—La esposa itl vmgaÍGr.--kLoii tos sordos.

r TEATB0 DE LA ZAltZUM̂ A.—>A I&s ocho y 
Fuseión 7.* de abono. -— Tamo impar. — C /te le í a V m dre.~
m ieU .

TEATE® DE AFÜLO.—A las ocho y  medía.-—T u m o  
pav.'—M viílapro de la Virgen.

T EA T R 0 DE LA  COMBOf A.—A las ocho y meáte.—Fuo- 
déa 8A d© abono.—Tur»© %.* impar.—¿Un inglés y un vimdm*— 
La familia ¿ d  betim H *.—intermedies pór^& ee&teto.

T S A T itO  DE LA ALHAMBRA, — A las ocho y m©áia«— 
Fundón 9.* de aboac*—Turso 3.®—La Afrimna.

T E A T R O  B S 0L A V A . — A la s  c e b o  y  m edia* — T u m o  ®.# 
im p a r .— El lergm ñn Adeümú.

TSATBO LARA^—A las ocho y medm.—̂Turiio a *  p a n —  
B m ié ftml>~-ha muier, M  sertm.—!  M Üettmti^VM r p&m 
w**

TEATRO B E  VARIEDADS3. — A las-oché y medid.—  
Por amito*—M  ¡á¿noéfre é la mmtam.— Mvitmy eolemifo.

TEATRO DE NO VED AD ES-A las e m ^ S í^ s e M  m  
e$ftra*~~&&a afadera.

A  l a s  diez.^ í@ Q é fam ü m l

TEATRO MARTÍN.—A les ocho y medía,—Los laúÍQ&?4$ 
Vülafrit®»— L a  isla é e  S m  B d a n éré n .— P ar la  castaña. —7üoa 
hm dos de ViUafrita.

TEATRO Y  :0!K 0ü  b l  P R ÍO E .-A  lm mew+~-®¿KBi& 
y variada tamiés* m  la <$«e temará» parta loa ip á to  
artistas de h  eoxs.pRfi-ia,


